
REPUBLICA DE NICARAGUA 
	

AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

 

  

AÑO CV No. 70 

SUMARIO 
ASAMBLEA NACIONAL DE 

LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Pág. 

Managua, Lunes 16de Abril de 2001 

ASAMBLEA NACIONAL 
DELA REPUBLICA DE 

NICARAGUA 

Ley No. 386. 

. 	 . 

 

2088 
Ley No. 361..... ....... 2090 
Ley No 372... .2093 

. LeyNo. 374 . .20911 
Ley No 380, 2099 
1.eyNo.382 	 2124 

UNIVERSIDADES 

Titulos Profesionales . 2130 

LEY No, 386 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

La siguiente: 

LEY QUE AUTORIZA LA PRIVATIZACION DE LA 
EMPRESA PRODUCTOS DE CONCRETO DE 

NICARAGUA, S.A. (PROCON) 

Arto. L La presente Ley tiene por objeto privatizar la empresa 
PRODUCTOS DE CONCRETO DE N ICARAGU A, S.A., la que 
se podrá designar como PROCON en esta Ley y que es una 
sociedad mercantil conparticipación del Estado, adscrita a la 
Junta General& Corporaciones Nacionales del Sector Público 
(CORNAP), conforme a las ley es y la Constitución Politica 
vigente. 

Arto. 2. Por los efectos de esta Ley, el derecho que le 
corresponde a los trabajadores a participar del porcentaje 
conforme a los Acuerdos de Concertación Económica y Social 
y la Ley No. 278 "Ley Sobre Propiedad Reformada Urbana y 
Agraria", queda satisfecho y se releva al Estado de toda 
obligación 

Arto. 3. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través de la 
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Procuraduría General de Justicia, a efectuar a favorde los 
trabajadores el traspaso de los bienes, derechos y acciones 
del Estado, asi como los pasivos de la empresa PROCON, 
hasta en un cienpor ciento, debiendo la Contraloría General 
de la República, velar por el traspaso ordenado y 
transparente de dichos bienes, derechos y acciones . 

Arto. 4. El valor que resultare de todos los derechos, 
bienes y acciones que fueren cedidas a favor de los 
trabajadores, deberá ser cancelado por éstos en un periodo 
máximo de veinte altos, con un periodo de gracia de tres 
altos. 

A rto. 5. Los trabajadores recibirán al crédito la propiedad 
de los bienes, derechos y acciones con un interés del seis 
por ciento anual sobre saldos y con mantenimiento de 
valor de la deuda con respecto al tipo de cambio oficial 
vigente dei córdoba respecto al dólar de los Estados 
Unidos de América El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público será el agente financiero del Estado y receptor de 
los pagos correspondientes a través de la Caja Unica . 

Arto. 6. Los trabajadores que tendrán opción de compra de 
los bienes, derechos y acciones de PROCON, son aquellos 
que se encontraban laborando en la empresa al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco y 
aquellos que habiéndose incorporado posteriormente se 
encuentran laborando actualmente 

Para calcular el porcentaje accionario correspondiente a 
cada beneficiario se establece como referencia el salario y 
la antiguedad, asignándole al salario un valor de 40 puntos 
y a la antiguedad un valor de 60 puntos. 

Arto. 7. Para los efectos de esta Ley se reconocen como 
derechos adquiridos por los trabajadores de esta empresa. 
las indemnizaciones en su caso, los años de antiguedad 
laborados y las prestaciones laborales correspondientes . 

Las indemnizaciones serán conforme a lo establecido por 
el Código del Trabajo vigente o el Convenio Colectivo de 
Trabajo vigente a la fecha de la liquidación de cada 
trabajador en su caso, lo que le sea más favorable a los 
trabajadores. El monto que resulte será deducido dcl valor 
de los activos de la Empresa a efectos de determinación del 
valor de la misma 

Arto. 8. Las acciones serán vendidas a los trabajadores en 
forma nominativa y éstos podrán a su voluntad, organizarse 
en cualquier tipo de asociación legalmente establecida 
para la administración de sus acciones, las que serán 
cedidas en garantia al Estado . 

Arto. 9, El precio de venta de las correspondientes 
proporciones accionarias de PROCON, será establecido 
por las valuaciones previamente realizadas por la Junta 
General de Corporaciones Nacionales del Sector Público 
(CORNAP) y en acuerdo con los trabajadores En caso de 

no existir valuación, se procederá a valorar por medio de dos 
peritos expertos en la materia, nombrados, uno por los 
trabajadores y otro por la CORNAP y en caso de discordia, se 
resolverá nombrando un perito por medios judiciales conforme 
a la ley de la materia 

Arto. 10. Las cuotas de pago del principal a pagarse deberán 
distribuirse proporcionalmente a lo largo del periodo de pago 
Los intereses deberán cancelarse anualmente El monto 
adeudado podrá ser pagado hasta en un cien por ciento con 
bonos de indemnización tomados a un 50% de su valor facial, 
durante los doce meses siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente Ley. Pasado éste plazo el saldo pendiente podrá 
ser pagado hasta en un 56% con bonos de pago por 
indemnización, tomados dichos bonos a un 50% de su valor 
facial. El otro cincuenta por ciento deberá ser pagado en 
moneda de curso legal. Si el monto adeudado es cancelado en 
su totalidad a la mitad del periodo se hará un descuento del 
25%de la deuda Si se cancelara en los primeros cuatro anos 
el descuento será de un 40% El Estado liberará la garantia 
proporcionalmente, conforme se-realicen los pagos de dichos 
bienes . 

Arto. 11. Los pasivos de PROCON contraídos con instituciones 
públicas serán negociados con éstas por los trabajadores y 
el Poder Ejecutivo. 

Ano. 12. Las acciones de los trabajadores no podrán ser 
vendidas a terceros mientras el crédito otorgado por el Estado 
no haya sido cancelado en su totalidad. Los nuevos 
propietarios con el acuerdo del Estado, podrán gravar los 
bienes con garantía hipotecaria o prendaria a favor de 
instituciones financieras para capital de trabajo, habilitación 
o renovación. 

Arto. 13. 	En caso de existir a la fecha de entrada en vigencia 
de esta Ley, reclamo de expropietarios de esta empresa, se 
aplicará en lo pertinente la Ley 278, Ley Sobre Propiedad 
Reformada Urbana y Agraria, para efectos de indemnización 
por parte del Estado . 

Ano. 14. La presente Ley deroga cualquier disposición que se 
le oponga y entrará en vigencia a partir de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de Febrero 
del dos mil uno OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON. 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto Téngase como Ley de la República. Publiqucse y 
Ejecútese Managua, cuatro de Abril del año dos mil uno 
ARNOLDO  ALEMAN LACAYO, Presidente de la República 
de Nicaragua 
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LEY No.361 

El PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente 

LEY DE REFORMA Y ADICIONES A LA LEY 
ORGÁNICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, DEL SISTEMA DE CONTROL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y DEL 

ÁREA PROPIEDAD DEL PUEBLO. 

Arto. 1. Reformase el Titulo de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la Republica. del Sistema de Control 
de la Administración Pública y del área propiedad del 
Pueblo, el que se leerá asi "Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema de Control 
Gubernamental" 

Arto. 2. Reformanse los Artículos 8 y 9, del Articulo 10, los 
numerales 1, 2, 7, 8, 9, 10. 11, 12, 17, 26, 27, 29 y 30; los 
Artículos 11, 13, 14, 15, 19. 80, 83, 172 y 1711 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República los que 
se leerán así 

"Arto. 8. 	COMPETEN CIA. La Contraloria General de la 
República es el Organismo rector del sistema de control de 
la Administración Pública y fiscalización de los bienes y 
recursos del Estado y le corresponde 

1. 	Establecer el sistema de control que de manera 
preventiva asegure el uso debido de los fondos 
gubernamentales 

2 	El control sucesivo sobre la gestión del Presupuesto 
General de la República 

3. 	El control, examen y evaluación de la gestión 
administrativa y financiera de los entes públicos, los 
subvencionados por el Estado y las empresas publicas o 
privadas con participación de capital público," 

"Arto. 9. INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA.- La 
Contraloria General de la República es un organismo 
independiente, sometido solamente al cumplimiento de la 
Constitución Política y las leyes; gozará de autonomía 

funcional y administrativa. El Consejo Superior informará de 
su gestión a través de su Presidente o de quien éste designe, 
de entre sus miembros, a la Asamblea Nacional cada arto o 
cuando ésta lo solicite 
La Contraloria General de la República deberá hacer públicos 
los resultados de sus investigaciones, y cuando de los mismos 
se presumieran responsabilidades penales, el Consejo 
Superior, mediante resolución tomada por la mayoría simple 
de sus miembros deberá remitirlo a los Tribunales de Justicia 
bajo el apercibimiento de ser considerados encubridores, si 
no lo hicieren, de los dclitosque posteriormente se determinase 
cometieron los investigados " 

"AME 10. ATRIBUCIONES. Son atrilucionesde la Contraloria 
General de la República las siguientes , 

	Efectuar auditorias financieras. de cumplimiento, 
operacionales, integrales y especiales en las entidades y 
organismos sujetos a su control de acuerdo con las Normas 
de Auditoria Gubernamental (NAGUN) 

2. 	Evaluar y fiscalizar la calidad de las auditorias 
efectuadas por las unidadesde auditoria interna, garantizando 
su independencia profesional 

7. 	Examinar y MI uar la correcta recaudación y manejo de 
los fondos públicos y llevara cabo exámenes especiales con 
respecto a los ingresos, tributarios o no tributarios, de las 
entidades y organismos públicos, especialmente a los 
siguientes efectos .  

a) 	Recomendar mejoras en los procedimientos 
relacionados con la emisión de títulos de créditos y la 
recaudación de los ingresos; y 

b) 	Dictaminar, en el caso de no existir base legal para el 
cobro de determinados ingresos, que se deje de mandarlos 

Formular y actualizar las políticas y normas en las 
materias propias de su competencia 

9. Evaluar, fiscalizar y recomendar la efectividad de los 
sistemas de tesorería, presupuesto, crédito público, compras 
y contrataciones de bienes y servicios . 

10. Evaluar y recomendar las técnicas y mecanismos de 
control interno incorporados en los sistemas de gestión 
financiera público. 

11. Coordinar con la instancia pertinente, la capacitación 
técnica a los servidores de las Entidades y Organismos del 
sector público, en las materias de que es responsable 

12 	Evaluar y fiscalizar la aplicación de tos sistemas de 
contabilidad gubernamental y de control de los recursos 
públicos 
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17. 	Establecer responsabilidades individuales 
administrativas, por quebrantamiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias de las normas de que trata esta 
Ley; responsabilidades civiles, por el perjuicio económico 
sufrido por la Entidad u Organismo respectivo, a causa de 

la acción u omisión de sus servidores, y presumir 
responsabilidad penal mediante la detenninación de hechos 
tipificados por la Ley como delitos. 

Las resoluciones definitivas dictadas por el Consejo 
Superior de la Contraloria de la República y que se refieren 
a las declaraciones de responsabilidades administrativas, 
civiles y presunciones de responsabilidad penal se 
entenderán firmes o definitivas hasta que transcurran 
respectivamente los términos de (30) dias para el caso del 
"Recurso de Amparo Administrativo" y de sesenta (60) 
días para el caso del "Recurso de A mparo por 
Inconstitucionalidad de la Ley", que podrán invocar los 
afectados por la resolución administrativa, para no 
causarles indefensión. 

26 	Examinar y evaluar el registro de los Bienes del 
Estado que deberá ser llevado por cada una de las Entidades 
y Organismos del sector público, y velar por el adecuado 
control y uso de los mismos 

27. 	Examinary evaluar que se lleve una debida custodia 
de' 

a) Todos los documentos que acrediten posesión activa 
del Estado, tales como acciones, títulos de bienes inmuebles 
u otros documentos que acrediten garantías a favor del 
fisco. 

b) Los documentos cancelados del Crédito Público, 
después de verificar su autenticidad 

29 	Examinar la incineración o destrucción de toda clase 
de especies fiscales, postales y monetarias. 

30 	Evaluar las emisiones de bonos estatales." 

"Arto. II. FISCALIZACIÓN DE CONTRATACIÓN. 
Toda contratación que entrafte ingresos o egresos u otros 
recursos del Estado y de! sector público, será fiscalizada 
por la Contraloria General de ta República. Cuando las 
contrataciones no se ajusten a las disposiciones legales 
sobre la materia se aplicará el procedimiento de denuncia 
de nulidad dispuesto en el aniculo 177 de la Ley." 

'Arto. 13. MÁXIMA AUTORIDAD DE CON TROL. El 
Consejo Superior dela Contraloría General de la República 
es la máxima autoridad dc control de los recursos públicos, 
dentro de los términos de esta Ley y la Ley 3 30, Ley de 
Refonna Parcial a la Constitución Política de la República 
de Nicaragua, en lo referido al órgano Superior de Control, 

le corresponde dirigir su organización y funcionamiento 
integrales y ejecutar sus programas de trabajo. Le corresponde 
al Consejo Superior de la Contraloria General dela República 
las siguientes funciones y facultados: 

I 	Dictar y actualizar las políticas, normas y 
procedimientos respecto a las siguientes materias. 

1.1. Auditoria Gubernamental. 
1.2. Contabilidad Gubernamental; incluyendo la 
consolidación de la información financiera. 
1.3 	Control interno de los recursos del Estado. 

2 	Ordenar la realización dc las auditorias financieras y 
operacionales necesarias en las Entidades y Organismos 
sujetos a su control, de acuerdo con las normas de auditoria 
gubernamental. 

3. Ordenar exámenes especiales aplicando las técnicas de 
la auditoria. 

4. Ordenar el control externo parcial o total, o exámenes 
especiales con respecto a la realización dc proyectos de obras 
públicas, empleando las técnicas contables de auditoria y de 
otras disciplinas necesarias para lograr el control de cada una 
de sus fases. 

5. Elaborar y- aprobar internamente el Proyecto de 
Presupuesto de la Contraloria General de la República 

6. Conocer de las ausencias temporales de los Miembros 
del Consejo 

7. Aprobar el informe de su gestión y los que les sean 
requeridos por la Asamblea Nacional. 

8. Controlar y dar seguimiento al cumplimiento de los 
acucrdos y contratos en los casos de privatización de 
entidades o empresas, enajenación o cualquier forma de 
disposición de bienes del sector público. 

9, 	Emitir informe previo sobre los anteproycctos de 
reformas o modificaciones de las leyes que le sean sometidas 
a su consideración por la naturaleza de su competencia. 

10. Establecer y aplicar las sanciones pecuniarias, asi 
como hacer efectivas las responsabilidades administrativas y 
civiles en caso que no lo hiciere el titular de la entidad en el 
plazo de 30 dias a partir de la notificación de la respectiva 
resolución; poner en conocimiento de las autoridades 
competentes las presunciones de responsabilidad penal 
señaladas por el Consejo. 

11. Dictar las normativas y procedimientos internos para 
su adecuado funcionamiento. 

12 	Gestionar recursos financieros a través de la 
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cooperación externa. 

13. 	Las demás facultades conferidas por las leyes-" 

"Arto. 14. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. 
Corresponde al Presidente del Consejo Superior de la 
Contraloría .  

i) 	Presidir el Consejo y convocarlo por iniciativa propia 
o a solicitud de uno de sus miembros. 

ü) 	Cumplir y hacer cumplirlas resoluciones del Consejo. 

iii) La administración de la Contraloria General de la 
República 

iv) Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto 
de la Contraloría General de la República conforme a las 
políticas dictadas por el Consejo Superior. 

v 	Ejecutar las políticas, normas y procedimientos a 
que se refiere el inciso 1 del Artículo 13 de la presente Ley . 

vi) Comunicar y notificar al titular la entidad de que se 
trate el inicio y finalización de las auditorias, asi como las 
responsabilidades administrativas, civiles determinadas 
por el Consejo y presupuesto penales a que hubiere lugar . 

vii) Las demás que por delegación le confiera el Consejo 
conforme a la Constitución Política y las Leyes de la 
República " 

"Arto. 15. FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE. 
Corresponde al Vicepresidente del Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República 

1. Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal . 

2. Auxiliará Presidente en el ejercicio de sus funciones. 

3. Las demás que le señale el Consejo." 

"Arto. 16, FUNCIONES DE LOS MIEMBROS 

Son funciones de los Miembros del Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República 

1. Participar en las sesiones, en la toma de decisiones 
y emisión de resoluciones del Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República con voz y voto. 

2. Ejercer las funciones que por resolución o delegación 
del Consejo Superior de la Contraloría General de la 
República, se les asigne. 

3. Coordinar a lo interno de la Contraloría General de la 
República las áreas especificas de trabajo, previa  

aprobación del Consejo . 

4 	Proponer iniciativas al Consejo Superior de la 
Contraloría General de la República para el mejor 
funcionamiento de la Institución." 

"Arto. 19. DECISIONES.  Las decisiones del Consejo 
Superior de la Contraloría General de la República son 
definitivas, sin que scan susceptibles de recurso alguno ante 
otras autoridades en la via administrativa, sin perjuicio del 
Recurso de Revisión de que trata cl Artículo 141 de la Ley." 

"Arto. 80. DECLARACIONES TESTIMONIALES Y 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. PROCEDIMIENTO 
PREVIO. El Consejo Superior de la Contraloria General de la 
República, los auditores gubernamentales y los representantes 
del Consejo Superior, especialmente designados para ello, 
están autorizados para recibir durante el auditoriaje o 
procedimiento administrativo, testimonios verbales o escritos 
de los auditados o de aquellas personas que tengan 
conocimiento de los hechos del auditoriaje. De igual forma 
podrán también exigir la presentación de documentos públicos 
o privados y efectuar la verificación de información y datos 
relativos a las declaraciones de bienes personales de los 
servidores públicos La persona que rehuse comparecer como 
testigo, declarante, o exhibir documentos, cuando así lo exija 
un funcionario autorizado conforme a esta Ley, podrá ser 
obligado a hacerlo mediante sentencia dictada por el Juez 
Civil de Distrito competente, siempre que medie lavia incidental 
previa y con la intervención necesaria de la Procuraduría 
General de la República y de los funcionarios respectivos. 

En caso de denegación de información por parte de las 
empresas de cualquier naturaleza del sector privado, 
incluyendo el Sistema Financiero Nacional sobre casos 
específicos, estas podrán ser obligadas a hacerlo mediante 
sentencia dictada por el Juez Civil de Distrito competente, 
siempre que medie la via incidental previa y con la intervención 
necesaria de la Procuraduría General de la República, y de la 
Superintendencia General de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras en asuntos de su competencia y de todas las 

panes interesadas 

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Contraloría 
General de la República presentará una solicitud 
fundamentada, acompañada de una relación de lo actuado, a 
la Procuraduria General de la República la que, sin más 
trámite, deberá tras mitirla al Juez Civil que corresponda . 

La persona que incurra en falso testimonio en declaraciones 
rendidas ante un funcionario de la Contraloría General de la 
República autorizado para recibirlas legalmente, quedará 
sujeta a las sanciones y penas que establece la Ley-" 

"Ano. 83. DISCREPANCIAS. Las diferencias técnicas de 
opinión entre los auditores gubernamentales y los 
funcionarios de la Entidad y Organismo respectivo, serán 
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resueltas durante el curso del examen, por la Dirección 
General de Auditorias de la Contraloría General de la 
República." 

"Arto. 172. IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES. Las 
sanciones administrativas de destitución multa, o ambas 
conjuntamente, a que se refiere el artículo anterior se 
impondrán por el correspondiente Ministro de Estado o la 
autoridad nominadora de I* entidad u organismo de que 
depende el servidor respectivo, o por el Consejo Superior 
de la Contraloria General de la República, cuando los 
indicados funcionarios hayan dejado de hacerlo cn el 
término de 30 días contados desde la noiificación de la 
respectiva resolución, o hayan incurrido, ellos mismos, en 
los casos que dan lugar a la responsabilidad 
administrativa." 

'A rto. 178. SECTOR PUBLICO. Para los efectos de esta 
Ley, sin que ello implique cambios en la naturaleza de las 
entidades y organismos, o en las relaciones con sus 
servidoras, el sector público comprende: 

I. El Estado de la República integrado por los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Electoral con sus 
dependencias, organismos adscritos o independientes, 
entes autónomos y. gubernamentales, incluidas sus 
empresas 

2 	Los Gobiernos y Consejos Regionales Autónomos, 
sus entidades y empresas. 

3 	Las Municipalidades y sus empresas 

4 	Las Entidades creadas por ley como de derecho 
público o de derecho privado con finalidad social o pública, 
en los que el Estado tenga participación 

5 	Los Centros de Educación Superior, Universidades 
públicas o privadas que reciban aportes del Estado " 

A rto. 3. 	Deróganse los numerales 20 y 25 del Articulo 
10 y los Artículos 17, 18 y 20 de la Ley. 

Arto. 4 	Adiciónanse a la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República las siguientes 
disposiciones 

I. El Consejo Superior de la Contraloría General de la 
República deberá elaborar su manual de procedimientos en 
un plazo no mayor de 60 días a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley 

11 	En todos aquellos artículos de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República no reformados 
especificamente en los articulos anteriores y que, en 
referencia a atribuciones, funciones o facultades, mencione 
Contraloro Contralor General se leerá as i: Consejo Superior 

de la Contraloria General de la República 

III 	En todos aquellos artículos que se hable del Área 
Propiedad el Pueblo, deberá leerse Empresas del Estado. 
IV En todos aquellos articulos donde se hable y diga. 
Gobierno de Reconstrucción Nacional debe decir Gobierno de 
Nicaragua 

V 	La tramitación y resolución de los procedimientos 
sumarios que se encuentren pendientes a la fecha de entrada 
en vigencia de esta Ley, se resolverán de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 39-1979 y sus reformas 

A no. 5. 	La presente Ley entrara en vigencia a partirde su 
publicación en calquier medio de comunicación social escrilo, 
sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 

La presente Ley de Reforma y Adiciones a la Ley Orgánica de 
la Contrloria General dela República, del Sistema de Control 
de la Administración Pública y del Arca Propiedad del Pueblo, 
aprobada por la Asamblea Nacional el día seis de Septiembre 
dell dos mil, contiene el Veto Parcial de Presidente de la 
República aceptado en la Continuación de la Primera Sesión 
Ordinaria de la Décinta Séptima Legislatura 

Dada en la Ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho dias del mes de Marzo 
del dos mil uno OSCAR MONCADA REYES, Presidente de 
la Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUIN RÍOS, 
CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto- Téngase como Ley de la República Publiquese y 
Ejecútese Managua, cinco de Abril del año dos mil uno 
ARNOLDO ALENIAN LACA YO, Presidente de la República 
de N icuagua 

LEY No. 372 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que: . 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente. 

LEY CREADORA DEL COLEGIO DE 
PERIODISTAS DE NICARAGUA 

2 093 
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CAPITULO' 
DISPOSICIÓN UNICA 

A rto. 1. 	Créase el Colegio de Periodistas, con sede en. 
la ciudad de Managua, como una institución de duración 
indefinida, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
capaz de contraer derechos, obligaciones y con el objeto 
de regular el ejercicio del periodismo en Nicaragua . 

Arto. 2. 	El Colegio de Periodistas contará con filiales 
en cada Departamento y Regiones Autónomas del país; 
que se regirán por la presente Ley . 

CAPITULO II  
OBJETO Y FINALIDADES 

Arto. 3. 	El Colegio de Periodistas de Nicaragua tiene 
por objeto y fines: 

a) 	Constituir y dirigir el registro de inscripción de 
periodistas y profesionales afines. 

b) 	Promover la superación, tecnificación, protección y 
regulación de la profesión periodistica en Nicaragua 

e) 	Defender la libertad de expresión, información y 
comunicación que establece la Constitución Politica de 
Nicaragua, como derecho de todos los ciudadanos . 

d) Representar y defender los intereses legítimos de 
sus integrantes ante cualquier circunstancia que se 
relacione con el ejercicio de la profesión 

e) Procurar que los periodistas cuenten con un 
mecanismo de asistencia y previsión social 

f) Velar por el cumplimiento de las normas éticas que 
sean aprobadas para preservar la realización y ejercicio de 
un periodismo honesto, responsable y veraz. 

g) Estimular y mantener el espirito de unidad de los 
periodistas 

CAPITUL0 III 
DEFINICIÓN PROFESIONAL 

A rto. 4. 	Se consideran periodistas los nicaraguenses 
y/o extranjeros residentes que a la fecha de entrada en 
vigencia de esta Ley tengan por ocupación principal, regular 
y retribuida el ejercicio del periodismo o profesionales 
afines en un medio de comunicación social, y los que en el 
futuro cumplan al menos con uno de los siguientes 
requisitos, 

a) 	Los que ostenten el titulo universitario de 
periodistas, extendido por una universidad nicaragüense 
legalmente autorizada o por una universidad extranjera, 

cuando se hayan hecho las equivalencias y legislación 
correspondiente del Título en Nicaragua 

b) 	Los estudiantes activos de la carrera de periodismo 
que tengan aprobado el tercer año y que el Colegio les 
extienda una licencia transitoria, previo registro en el mismo 

c) 	Los que al momento de entrar en vigencia esta Ley, 
estén ejerciendo o hayan ejercido el periodismo durante cinco 
años, aunque no tengan el título, ni sean egresados de una 
escuela de periodismo 

d) 	Los reporteros gráficos con al menos tres años de 
experiencia 

Arto. S. 	También  se consideran periodistas, los 
ciudadanos extranjeros que siendo profesionales de la 
información en sus paises de origen, que se acrediten ante el 
Colegio de Periodistas y residan legalmente en Nicaragua, de 
acuerdo a las leyes migratorias nacionales siempre y cuando 
en los países deorigen correspondientes exista el principio de 
reciprocidad para con los periodistas nicaraguenses 

CAPITULO IV 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

Arto. 6. 	Para ejercer el periodismo o profesiones afines 
será necesario contar con credencial del Colegio de Periodistas 
de Nicaragua, la que se obtendrá mediante la presentación de 
los documentos demostrativos de las circunstancias 
relacionadas en el arto 4 de esta ley . 

Una vez que la documentación presentada se hubiese 
encontrado en regla, el Colegio de Periodistas de Nicaragua 
le entregará al interesado la credencial que lo acredite como 
tal, dentro de los quince días hábiles subsiguientes a la fecha 
de presentación de su solicitud Caso contrario, le hará saber 
mediante resolución motivada las razones por las que le niega 
este derecho , 

Serán objeto de reglamentación estatutaria los 
cargos que dentro de las empresas o medios de comunicación 
privados o estatales, deben desempeñar periodistas 
acreditados por el Colegio de Periodistas de Nicaragua. 

La infracción a esta reglamentación será considerada 
como ejercicio ilegal del periodismo y se sancionará por la 
autoridad de policía de oficio o a solicitud de parte, de 
conformidad con los arios 29 y 31 del Reglamento de Policia 
(vagancia). 

Arto, 7. 	No estarán sujetas a esta Ley, las publicaciones 
y transmisiones de colegios, universidades o instituciones 
de interés social, ni las contribuciones esporádicas de 
particulares o las columnas y programas de carácter cientifico, 
técnico o literario, artístico, cultural y religiosas 
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CAPITULO V 
DE LOS MIEMBROS 

Arto. 8. 	Son miembros del Colegio de Periodistas de 
Nicaragua, los nacionales y extranjeros que por cumplir 
con las disposiciones del Articulo 4 de la presente Ley se 
inscriban voluntariamente. 

El Colegio nombrará una Comisión para conocer y resolver 
sobre los casos de reconocidas personalidades que sin ser 
periodistas titulados quieran pertenecer al Colegio. 
De lo resuelto por la Comisión habrá revisión ante la Junta 
Directiva, y apelación ante el Congreso Nacional del Colegio 
que conocerá en última instancia. 

CAPITULO VI 
DE LOS ORGANOS DEL COLEGIO 

A rto. 9. 	El Colegio de Periodistas de Nicaragua está 
gobernado por las siguientes estructuras de dirección y 
decisión 

El Congreso Nacional. 
La Junta Directiva . 

El Comité de Etica y Honor. 

CAPITULO VII 
DE LA COMPOSICIÓN ATRIBUCIONES DEL 

CONGRESO NACIONAL 

Arto. 10. 	El Congreso Nacional del Colegio de 
Periodistas de Nicaragua es el máximo organismo de decisión 
dcl Colegio y se reunirá ordinariamente una vez al año 
previa convocatoria de la Junta Directiva y en forma 
extraordinaria por solicitud de la mitad de sus miembros o 
a petición de la Junta Directiva Nacional o del Comité de 
Etica y Honor con treinta días de anticipación . 

Arto. I1. 	El Congreso Nacional lo componen todos los 
miembros inscritos del Colegio de Periodistas de Nicaragua 

Son atribuciones del Congreso Nacional: 

a) Elegir a los integrantes de la Junta Directiva y del 
Comité de Etica y Honor, eligiendo de previo a la mesa 
directiva que presidirá la Sesión en la que saldrán electas 
dichas autoridades . 

b) Aprobar el Presupuesto Anual de la institución y 
decidir sobre el patrimonio y propiedades e instituciones 
del Colegio. 

e) 	Aprobar el fondo de previsión social y bienestar de 
los miembros del Colegio 

d) Fijar las cuotas de inscripción y las cotizaciones 
mensuales de los miembros del Colegio 

e) Aprobar o rechazar los informes de la Junta Directiva . 

f) Funcionar como Tribunal Superiory como tal conocer 
las decisiones de la Junta Directiva y del Comité de Etica y 
Honor 

g) Ratificar o no las inscripciones de nuevos colegiados, 
previamente aprobados por la Junta Directiva y las 
incorporaciones de personalidades acordadas por la Comisión 
Ad Hoc 

h) Aprobar los Estatutos, el Código de Etica Profesional 
de los Periodistas y el Reglamento Interno y reformarlos a 
solicitud de 2(3 de sus miembros 

i) Aprobar los planes, programas y politicas generales 
del Colegio. 

j) Aprobar la incorporación de personalidades como 
miembros honorarios del Colegio 

CAPITULO VIII 
DE LA COMPOSICIÓN VATRIBUCIONES DE JUNTA 

DIRECTIVA 

Arto. 12. 	La Junta Directiva es el órgano ejecutivo del 
Colegio y estará integrada por ocho miembros a saber 
Presidente, Vice-Presidente, Secretario, Fiscal, Tesorero y 
tres Vocales; todos serán elegidos por un periodo de dos 
añospudiendoser reelectos una vez más en forma consecutiva. 

Arto. 13. 	Son atribuciones de la Junta Directiva 

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta Ley 
de colegiación y dei Código de Etica. 

b) Ejecutar lo aprobado por el Congreso Nacional 

c) Preparar programas, presupuestos, proyectos y planes 
del Colegio para hacer cumplir sus objetivos. 

d) Velar por la superación profesional de todos tos 
miembros 

e) Administrar los bienes y fondos del Colegio para cuidar 
por el mantenimiento de su patrimonio y sus instituciones 

f) Elaborar el expediente de cada miembro colegiado y 
llevar control de tales documentos 

g) Fijar la cuota o contribuciones por los trámites y 
servicios que el Colegio decida instaurar en beneficio de sus 
asociados. 

h) Conocer de solicitudes de inscripción de nuevos 
colegiados, aprobarlas cuando llenen los requisitos 
establecidos por esta Ley, y extender la licencia para el 
ejercicio profesional . 
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i) Preparar la agenda del Congreso Nacional y convocar 
al mismo. 

j) Tramitar los expedientes a ser conocidos por el 
Comité de Etica y Honor. 

k) Nombrar Comisiones. 

1) 	Aplicar las medidas disciplinarias impuestas a los 
colegiados, lasque estarán contempladas en el Reglamento 
del Colegio 

rn) 	Presentar al Congreso el informe general de ejecución 
presupuestaria y los balances financieros 

n) 	Aprobar su reglamento. 

Arto. 14. 	La Junta Directiva será la máxima autoridad 
del Colegio entre Congreso y Congreso . 

Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere: 

a) 	Ser nicaraguense. 
b) 	Estar en pleno uso de sus derechos del Colegio y de 
ciudadano. 
c) 	No tener cuentas pendientes con la Tesorería del 
Colegio 
d) 	Tener dos años como minimo de scr miembro activo 
del Colegio. 

CAPITULO IX 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA 

JUNTA DIRECTIVA 

Arlo. 15. 	El Presidente es cl Representante Legal del 
Colegio y sus atribuciones son las siguientes: 

a) Presidir las sesiones de la Junta Directiva y del 
Congreso Nacional En caso de empate tendrá doble voto. 

b) Proponer las agendas de trabajo para cada sesión de 
la Junta Directiva y el Congreso Nacional y dirigir los 
debates, excepto en el caso de elecciones 

e) 	Firmar conjuntamente con el Secretario, las actas de 
las Sesiones, con el tesorero, los cheques que cubran las 
erogaciones; y con el Fiscal, los eones de caja trimestrales 

Arto. 16. 	Son atribuciones del Vice-Presidente. 

a) Sustituir al Presidente en caso de ausencia . 

b) Ejercer las facultades que le delegue la Junta 
Directiva 

Arto. 17. 	Corresponde al Fiscal 

a) 	Velar por la estricta observancia de esta Ley, de los 

reglamentos internos que se emitieren y de las disposiciones 
del Congreso Nacional 

b) 	Concurrir con el Presidente a los cortes trimestrales de 
caja y revisar al final de cada año las cuentas de tesorería. 

Arto. 18. 	Son atribuciones del Tesorero 

a) Recaudar las cotizaciones, contribuciones y pagar las 
cuentas que se le presenten por medio de cheques que firmará 
con el Presidente. 

b) Custodiar y cautelar los fondos del Colegio 

c) Llevar los libros que la Ley de la materia ordena, 
mediante los servicios de un contador y presentar al final de 
cada periodo el estado general de ingresos y egresos 

Arto. 19. 	El Secretario tendrá las siguientes atribuciones 

a) Redactar las actas de las sesiones y firmarlas con el 
Presidente 

b) Tramitar aquella correspondencia que no sea de 
exclusiva competencia del Presidente. 

c) Refrendar los documentos y certificar las resoluciones, 
actas y acuerdos que emitan los órganos del Colegio 

d) Custodiar los archivos del Colegio . 

e) Citar y convocar a la Junta Directiva y al Comité de 
Etica y Honor, cuando lo disponga el Presidente o la mayoría 
de los miembros de la Junta Directiva y asumir las 
responsabilidades administrativas del Colegio 

Arlo. 20. 	En aquellos casos de ausencia o impedimento 
del Fiscal, del Tesorero o del Secretario, desempeñarán esos 
cargos temporal o definitivamente los vocales por orden de 
precedencia 

Arlo. 21. 	Los delegados regionales son los representantes 
ante la Junta Directiva de las asociaciones gremiales de 
periodistas cuyo domicilio y centro de trabajo estén fuera de 
Managua. Serán designados anualmente por los periodistas 
de cada asociación y se acreditarán ante el Congreso Nacional 
y Junta Directiva del Colegio. 

CAPITULO X 
DEL COMITÉ DE ETICA Y HONOR 

Arto. 22. 	El Comité de Etica y Honor, es el órgano 
encargado de dictaminar, ajustado a las normas de derecho 
común y del Código de Etica y Honor Profesional de los 
Periodistas, sobre aquellas faltas a la ética o inadecuadas 
prácticas en el ejercicio de la profesión, estableciendo las 
sanciones que procedan según la gravedad del caso. 
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Arto. 23. 	El Comité de alca y Honor está compuesto 
por tres miembros del Colegio: Presidente, Secretario y 
Fiscal con sus respectivos suplentes y son electos para un 
periodo de dos anos, pudiendo ser reelectos por una vez 
más en forma consecutiva. 

Para ser miembro del Comitéde Etica y Honor se requieren 
las mismas calidades que para ser miembro de la Junta 
Directiva del Colegio. 

Arto. 24. 	Son atribuciones del Comité de Etica y Honor 

a) Conocer e investigar las infracciones a esta Ley, su 
Reglamento, resoluciones del Congreso y Código de Etica 
profesional 

b) Pronunciarse sobre los casos investigados y emitir 
sanciones de acuerdo at Código de Etica y su Reglamento 

Arto. 25. 	De las resoluciones del Comité de Etica y 
Honor, habrá revisión ante la Junta Directiva y apelación 
ante el Congreso Nacional del Colegio, con lo que se 
agotará la vía administrativa. 

CAPMJLO XI 
DEBERES,OBLIGACION £5 Y DERECHOS DE LOS 

PERIODISTAS 

Arto. 26. 	Son deberes y obligaciones de los miembros 
del Colegio de Periodistas de Nicaragua cumpliry acatar las 
disposiciones de la presente Ley, el Código de Etica 
Profesional de los periodistas, normas y reglamentos del 
Colegio de Periodistas 

Arto. 27. 	Adicionalmente los miembros del Colegio 
tendrán el derecho y el deber de: 

a) 	Participar en las reuniones ordinarias y 
extraordinarias del Congreso Nacional 

b ) 	Pagar cumpl ida mente sus cotizaciones y otras cuotas 
acordadas para el financiamiento del Colegio 

Arto. 28. 	Son derechos de los miembros: 

a) 	Elegir y ser elegidos 

ti> 	Participar con voz y voto en el Congreso 

c) Ser defendido judicial y extrajudicialmente cuando 
fuere privado de su libertad, acusado o perseguido por 
razón del ejercicio profesional o en defensa de la libertad 
de expresión y de comunicación. 

d) Solicitar informes periódicos sobre la situación 
financiera y las actividades generales del Colegio de 
Periodistas. 

e) Gozar de los beneficios de previsión y asistencia 
social 

Arto. 29. 	Para ejercer sus derechos, los periodistas 
miembros del Colegio deberán estar al dia con la Tesoreria del 
Colegio. 

CAPITULO XII 
DE LOS FONDOS V ACTIVIDADES DELCOLEGIO 

Arto. 30. 	El Colegio de Periodistas creará un Fondo de 
Previsión Social a través del cual esta instancia procurará la 
capacitación, salud, recreación y otros programas de tipo 
social, para beneficio de sus miembros 

a) Bienestar Social Prestará ayuda no reembolsable en 
casos de fallecimiento del colegiado, su cónyuge c hijos 
menores o de incapacidad sicomotora comprobada en el caso 
del colegiado 

b) Desarrollo Profesional y deSalud: Comprende préstamos 
para estudios de capacitación y superación profesional, 
compra de equipos profesionales y de servicios de salud 

c) Fondo de Retiro- Todos los colegiados, al llegar a los 
65 anos de edad, tendrán derecho a recibir un Fondo dc Retiro, 
equivalente a tres salarios mínimos de los periodistas, hasta 
por tres meses, siempre que estén al tila en sus deberes con 
el Colegio y los fondos y estatutos del Colegio lo permitan 

El Reglamento Interno del Colegio Nacional de Periodistas, 
regulará esta materia 

Arto. 31. 	El Fondo de Previsión Social del Colegio de 
Periodistas, destinará una partida permanente, para la 
recreación y promoción de eventos culturales de los 
colegiados 

Arto. 32. 	Los fondos del Colegio de Periodistas de 
Nicaragua se constituirán mediante: 

a) Cuotas de inscripción, cotizaciones ordinarias y 
contribuciones de carácter extraordinario 

b) Actividades y acciones desarrolladas por el Colegio 
para sus fines 

e) 	Donaciones recibidas 

Arto. 33- 	Las donaciones en especie que reciba el Colegio 
estarán exentas de todo tipo de impuestos. 

Arto. 34. 	De los recursos obtenidos, el Colegio destinará 
un monto no menor al setenta por ciento (70%) para la creación 
de un fondo permanente para previsión social, el que deberá 
incluir entre otros. pólizas de seguro que cubra atención 
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médica, enfermedad, vejez y muerte de todos los periodistas. 
sin distingo alguno de color politico, raza, credo, o religión, 
todo de conformidad con el Reglamento del Colegio de 
Periodistas 

Arto. 35. 	Para que el Colegio de Periodistas pueda poner 
en marcha las actividades de registro y habilitación de sus 
miembros, se facilitará al Colegio, fondos originados en un 
sorteo semestral de la Lotería Nacional que deberá 
entregarse a la Junta Directiva Nacional del Colegio 

Arto. 36. 	El Colegio Nacional de Periodistas, hará las 
gestiones y actividades necesarias. para crear y fortalecer 
el Fondo de Previsión Social de sus miembros. En este 
sentido, queda facultado para contratar espacios y crear 
medios de comunicación, que fortalezcan dicho Fondo de 
Previsión Social. 

Arto. 37. 	La Contraloría General de la República y un 
delegado de la Lotería Nacional velarán por el buen uso y 
funcionamiento de los recursos públicos que administre el 
Colegio 

CAPITULO XIII 
DE LA DISOLUCIÓN DELCOLEGIO 

Arto. 38. 	En caso de disolución del Colegio de 
Periodistas de Nicaragua, su Congreso Nacional decidirá el 
destino de los bienes del Colegio. 

CAPITULO XIV 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Arto. 39. 	Serán miembros ipso iure del Colegio de 
Periodistas de Nicaragua creado por esta ley, todos los 
miembros debidamente inscritos en las asociaciones 
gremiales: Asociación de Periodistas de Nicaragua (APN) 
y Unión de Periodistas de Nicaragua (U PN), cuyas listas de 
agremiados y requisitos deberá certificar la Dirección del 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones del 
Ministerio de Gobernación 

Esta actividad deberá realizarse en un periodo no mayor de 
tres meses a partir de la entrada en vigencia de la presente 
Ley, para lo cual deberá crearse una Comisión Organizadora 
integrada por dos representantes de la Asociación de 
Periodistas de Nicaragua (APN) y dos representantes de la 
Unión de Periodistas de Nicaragua (UPN) , 

Arto. 40. 	Los representantes para integrar la citada 
Comisión, serán nombrados por sus mandantes dentro de 
un plazo de quince días, a partir de la vigencia de esta Ley. 

U na vcz concluido este mandato la APN y la UPN convocarán 
al Congreso Nacional del Colegio de Periodistas de 
Nicaragua para elegir Junta Directiva y Comité de Etica y 
Honor. Los cargos de cada uno de los órganos de 

administración y gobierno del Colegio serán distribuidos 
equitativamente entre los miembros de ambas asociaciones 
de periodistas que los desempeñarán por períodos aliemos 

La Comisión así constituida, concluirá sus funciones con la 
juramentación de la Junta Directiva y de los integrantes de los 
otros organismos del Colegio 

Arto.  41. 	La Comisión Organ adora realizará las siguientes 
funciones: 

a) Efectuar el registro de todos los periodistas del pais 

b) Organizar el Congreso constitutivo del Colegio de 
Periodistas y actuar como Comité Electoral Provisional 

Arto. 42. 	El inciso d, del Articulo 4 solamente se aplicará 
una vez, al momento de entrar en vigencia esta Ley. 

Arto. 43. 	La presente Ley entrará en vigencia a partirde su 
publicación en cualquier medio de comunicación social escrito. 
sin perjuicio de su publicación en La Gaceta. Diario Oficial 

La presente Ley Creadora del Colegio de Periodistas de 
Nicaragua, aprobada por la Asamblea Nacional el día trece de 
Diciembre del dos mil, contiene el Veto Parcial de! Presidente 
de la República aceptado en la Continuación de la Primera 
Sesión Ordinaria de la Décima Séptima Legislatura. 

Dada en la ciudad de Managua. en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los seis días del mes de Marzo del dos 
mil uno. OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional PEDRO JOAQUÍN RÍOS CASTELLÓN. 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Téngase como Ley de la República Publiquese y 
Ejecútese Managua, veintisiete de Marzo del año dos mil 
uno. ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

LEY No. 374 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
La siguiente 

LEY DE REFORMAS A LA LEY No. 176"LEY 
REGULADORA DE PRESTAMOS ENTRE 
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PARTICULARES" 

Arto. I. 	Reformase el Artículo 2 de la Ley 176, "Ley 
Reguladora de Préstamos entre Particulares", el que se 
leerá así: 

"A rto. 2 	El interés anual máximo con que se pueden 
pactar los préstamos entre particulares objeto de esta Ley. 
será la tasa de interés promedio ponderado que cobren los 
bancos comerciales autorizados en el pais, en la fecha de 
contratación del préstamo, en cada rubro. Estas tasas 
deberán ser publicadas por el Banco Central de Nicaragua 
(BCN) en cualquier medio de comunicación social escrito 
con cobertura nacional, en los últimos cinco dias de cada 
mes, para que la misma tenga vigencia durante todo el mes 
inmediato posterior. 

Del cálculo del interés promedio ponderado se excluyen, el 
interés cobrado en las operaciones de tarjeta de crédito e 
intereses cobrados en concepto de sobregiro." 

Arto. 2. 	Derogase el párrafo segundo del Articulo 2 de 
la Ley No. 176, "Ley Reguladora de Préstamos entre 
Particulares", publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 
112, del dieciséis de junio de mil novecientos noventa y 
cuatro . 

Arto. 3. 	Reformase el Articulo 6 de la Ley 176, "Ley 
Reguladora de Préstamos entre Particulares" el que se leerá 
así: 

"Arto. 6 	La nulidad por intereses excesivos podrá ser 
alegada como acciono como excepción, siendo en ambos 
casos improcedentes dictar apremio corporal contra el 
presunto deudor, sin antes haber resuelto el fondo del 
asunto . 

En caso ya se hubiere dictado apremio corporal contra cl 
presunto deudor, el Juez de la causa ordenará sin más 
trámite el inmediato levantamiento del mismo." 

Arto. 4. 	Refórmese el Artículo 13 de la Ley 176, "Ley 
Reguladora de Préstamos entre Particulares" el que se leerá 
asir 

"Arto. 13 Cuando de acuerdo con esta Ley se declare la 
nulidad del interés excesivo, el acreedor podrá exigir de su 
deudor el capital y los intereses, de acuerdo con la tasa 
publicada por el Banco Central al momento de contraerse 
la obligación, en los mismos términos de tiempo y forma de 
pago pactadas en el contrato original " 

Arto. 5. 	Transitorio. Tanto las disposiciones 
contempladas en la Ley 176, "Ley Reguladora de Préstamos 
entre Particulares", como las contentivas de la presente 
reforma, continuarán siendo aplicables a todas aquellas 
Instituciones Micro financieras, sean estas constituidas 

bajo la figura de Sociedades Mercantiles o Asociación Civil 
sin fines de Lucro, que tengan como objetivo principal o 
accesorio brindar servicios financieros al público, mientras 
no exista en vigencia un marco legal rcgulatorio para estas 
Institución de Micro finanzas . 

Arto. 6. 	Por violaciones a la presente Lcy se incurrirá 
en los delitos establecidos en el Código Penal 

Arto. 7. 	Vigencia. La presente Ley entrará en vigencia 
a partir de su publicación en cualquier medio de 
comunicación social escrito, sin perjuicio de su posterior 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial 

La presente Ley de Reforma ala Ley No, 176, "Ley Reguladora 
de Préstamos entre Particulares", aprobada por la Asamblea 
Nacional el dia trece de Diciembre del dos mil, contiene el Veto 
Parcial de Presidente de la República aceptado en la 
Continuación de la Primera Sesión Ordinaria de la Décima 
Séptima Legislatura. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho dias del mes de Marzo 
del dos mil uno OSCAR MONCADA REYES, Presidente dc 
la Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUIN RIOS 
CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publiquese y 
Ejecútese Managua, cinco de Abril del alto dos mil uno.- 
ARN O LDO ALE M A N LACA YO, Presidente de la República 
de Nicaragua . 

LEY No. 380 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades; 

HA DICTADO 
La siguiente 

LEY DE MARCAS Y OTROS S IGNOS DISTINTIVOS 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GEN ERALES 

Arto, 1. 	Objeto de la Ley. La presente Ley tiene por 
objeto establecer las disposiciones que regulan la protección 
de las marcas y otros signos distintivos. 
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Arto. 2 	Definiciones. 

Autoridad Competente: órgano jurisdiccional competente 
según la legislación nicaragüense. 

Denominación de Origen: Indicación geográfica que 
identifica a un producto originario de un país, una región, 
una localidad o un lugar determinado cuya calidad, 
reputación u otra caracterí stica sea atribuible esencialmente 
a su origen geográfico, incluidos los factores humanos y 
naturales, también se considerará como denominación de 
origen la constituida por la denominación de un producto 
que, sin ser un nombre geográfico, denota una procedencia 
geográfica cuando se aplica a ese producto, cuya calidad, 
reputación u otra caracteristica es atribuible esencialmente 
a su origen geográfico 

Eniblema: Signo figurativo o mixto que identifica a una 
empresa 

Expresión o Serial de Publicidad Comercial: Toda 
leyenda. anuncio, lema, frase, combinación dc palabras, 
diseño, grabado o cualquier otro medio similar, siempre 
que sea original y característico, que se emplee con el fin 
de atraer la atención de tos consumidores o usuarios sobre 
un determinado producto, servicio, empresa, 
establecimiento o local comercial 

Indicación Geográfica: Nombre, expresión, imageno signo 
que designa o evoca a un pais, una región, una localidad 
o un lugar determinado 

Marca: Cualquier signo que sea apto para distinguir 
productos o servicios. 

Marca Colectiva: Aquellas, cuyo titular es una entidad 
colectiva que agrupa a personas autorizadas a usar la 
marca 

Marca de Certificación: La aplicada a productos o 
servicios cuyas características o calidad han sido 
certificadas por el titular de la marca. 

Nombre Comercial: Signo denominativo que identifica a 
una empresa o a un establecimiento. 

Nombre de Dominio: Secuencia de signos alfanuméricos 
que corresponde a una dirección numérica en el Internet o 
en otra red pública de comunicaciones similar. 

Registro Registro de la Propiedad Intelectual 

Rótulo: Signo visible que identifica a un local comercial 
determinado. 

Signo Distintivo: Aquel que constituya una marca, un 
nombre comercial, un rótulo, un emblema o una 
denominación de origen 

Signo Distintivo Notoriamente Conocido: Aquel conocido 
por el sector pertinente del público o notoriamente conocido 
por los círculos empresariales en el país o en el comercio 
internacional, independientemente de la manera o el medio 
por el cual se hubiese hecho conocido. 

CAPITUL0 II 
MARCAS EN GENERAL 

Arto. 3. 	Signos que Pueden Constituir Marca. Las marcas 
podrán consistir, entre otros, en palabras o conjuntos de 
palabras, lemas y frases publicitarias, letras, cifras, 
monogramas, figuras, retratos, etiquetas, escudos, 
estampados, viñetas, orlas, lineas y franjas, y combinaciones 
y disposiciones de colores, sonidos y otros signos 
perceptibles. Podrán asimismo consistir en la forma, 
presentación o acondicionamiento de los productos o de sus 
envases o envolturas, o de los medios o locales de expendio 
de los productos o servicios correspondientes. 

Una marca podrá consistir en un nombre gcográfico nacional 
o extranjero, siempre que sea suficientemente arbitraria y 
distintiva respecto de los productos o servicios a los cuales 
se aplique y que su empleo no sea susceptible de causar un 
riesgo de confusión con respecto al origen, procedencia, 
cualidades o características de los productos o servicios a los 
cuales se aplicará la marca, ni un riesgo de asociación por 
nombre geográfico notoriamente conocida respecto de csoS 
productos o servicios, o un aprovechamiento injusto del 
prestigio de esa indicación geográfica. 

Arto 4 	Naturaleza de los Productos o Servicios. La 
naturaleza del producto o servicio al cual se ha de aplicar una 
marca en ningún caso será obstáculo para el registro de la 
marca 

Arto. 5. 	Prelación en el Derecho al Registro dela Marca. 
Las cuestiones que se susciten sobre la prelación dc la 
admisión dedos o más solicitudes& registro, serán resueltas 
tornando cn cuenta que los efectos dela admisión sc retrotraen 
a la fecha y hora de presentación de cada solicitud Para 
determinar la prelación en el derecho al registro de la marca 
será aplicable en todo caso el derecho de prioridad que 
correspondiera al interesado, asi como cualquier acuerdo 
licito entre partes o disposición legal que determinará una 
prelación diferente o un mejor derecho al registro 

Quedan a salvo los derechos resultantes de la notoriedad de 
la marca conformes esta Ley y a los tratados internacionales 
aplicables 

Arto. 6. 	Derecho de Prioridad. La persona que hubiese 
presentado una solicitud de registro& marca ante una oficina 
nacional, regional o internacional con la cual el país estuviese 
vinculado por algún tratado o convenio en el cual se reconozca 
un dcrccho de prioridad con los mismos efectos que los 
previstos en el Convenio de París para la Protección de la 
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Propiedad Industrial, así como el causahabiente de esa 
persona, gozarán de un derecho de prioridad para presentar 
en el pais una solicitud de registro para la misma marca con 
respecto a los mismos productos y servicios. 

El derecho de prioridad durará seis meses contados desde 
el día siguiente al de presentación de la solicitud prioritaria, 
se regirá por lo estipulado en el Convenio de Paris para la 
Protección de la Propiedad Industrial y, supletoriamente 
por esta Ley y sus normas reglamentarias. 

Una solicitud presentada en el pais al amparo de un derecho 
de prioridad no será denegada, revocada ni anulada por 
hechos ocurridos durante el plazo de prioridad, realizados 
por el propio solicitante o por un tercero, y esos hechos no 
darán lugar a la adquisición de ningún derecho de tercero 
con respecto al objeto de la solicitud . 

Para una misma solicitud podrán invocarse prioridades 
múltiples o prioridades parciales que podrán tener origen 
en dos o más solicitudes presentadas en la misma oficina 
o en oficinas diferentes. En tal caso el plazo de prioridad se 
contará desde la fecha de la prioridad más antigua 

Arto. 7. 	Marcas Inadmisibles por Razones 
Intrínsecas. No podrá ser registrado como marca un signo 
comprendido en alguno de los casos siguientes: 

a) Carecer de suficiente aptitud distintiva con respecto 
al producto o servicio al cual se aplique, 

b) Contrario a la ley, al orden público o a la moral; 

c) Consista en la forma usual o corriente del producto 
al cual se aplique o de su envase, o en una forma necesaria 
o impuesta por la naturaleza del producto o servicio de que 
se trate; 

d) Consista en una forma o signo que dé una ventaja 
funcional o técnica al producto o servicio al cual sc aplica; 

e) Consista exclusivamente en un signo usual o una 
indicación que, en el lenguaje común o técnico, sea utilizado 
para designar el producto o servicio al cual se aplica; 

I) Constituya un signo que designe, o describa o 
califique las características, cualidades u otros datos 
correspondientes al producto o servicio que pretende 
identificar; 

g) Los colores aisladamente considerados; 

h) Los signos que ofenden o ridiculicen a personas, 
ideas, religiones o símbolos de cualquier pais o de una 
entidad internacional, 

i) Los signos susceptibles de causar confusión o  

engaño sobre la procedencia geográfica, la naturaleza, el 
modo de fabricación, las cualidades, la aptitud para el empleo 
o el consumo, la cantidad o alguna otra característica del 
producto o servicio al cual se aplica; 

j) Consista en una indicación geográfica que no se ajuste 
a lo dispuesto en el Articulo 3, párrafo segundo de la presente 
Ley; 

k) Constituya una reproducción o imitación, total o parcial, 
de un escudo, bandera u otro emblema, sigla, denominación 
o abreviación de denominación de cualquier Estado u 
organización internacional, sin autorización del Estado o de 
la organización internacional de que se trate, 

l) Incluya una reproducción o imitación, total o parcial, 
de un signo oficial o de un signo de control o de garantía dc 
un Estado o de una entidad pública nacional o extranjera, 
departamental, provincial o municipal, sin autorización de la 
autoridad competente; 

m) Consista en una denominación de una variedad vegetal 
protegida como tal en el país o en el extranjero, si el signo se 
destinara a productos o servicios relativos a esa variedad o 
su uso seria susceptible de causar confusión o asociación 
con ella; 

n) Reproduzcan monedas o billetes de curso legal en el 
territorio de cualquier pais, títulos valores u otros documentos 
mercantiles, sellos, estampillas, timbres o especies fiscales 
en general; o, 

o) Incluyan o reproduzcan medallas, premios, diplomas u 
otros elementos que hagan suponer la obtención de 
galardones con respecto al producto o servicio 
correspondiente, salvo que tales galardones hayan sido 
verdaderamente otorgados al solicitante del registro o a sus 
causantes y ello se acredite al tiempo de solicitar el registro . 

No obstante lo previsto en los literales e) y f) del presente 
Articulo, un signo podrá ser registrado como marca cuando 
la persona que solicita el registro o su causante la hubiese 
estado usando en el pais y, por efecto de tal uso el signo ha 
adquirido suficiente aptitud distintiva respecto de los 
productos o servicios a los cuales se aplica. 

Cuando la marca consista en una etiqueta u otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que fuesen 
genéricos o descriptivos, o de uso común o necesario en el 
comercio. 

Arto. 8. 	Marcas Inadmisibles por Derechos de Terceros. 
No podrá ser registrado como marca un signo cuyo uso 
afectaría un derecho anteriorde tercero. Se entiende afectado 
un derecho anterior de tercero, entre otros, en cualquiera de 
los siguientes casos: 
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a) El signo es idéntico a una marca registrada o en 
trámite de registro en el país por un tercero desde una fecha 
anterior, que distingue los mismos productos o servicios. 

b) El signo es idéntico o similar a una marca registrada 

o en trámite de registro en el país por un tercero desde una 
fecha anterior, que distingue los mismos o diferentes 
productos o servicios, si su uso pudiera causar un riesgo 
de confusión o de asociación con esa marca 

c) El signo es idéntico o similar a un nombre comercial, 
un rótulo o un emblema que pertenece a un tercero desde 
una fecha anterior, y su uso causará un riesgo de confusión 
o de asociación con ese nombre comercial, rótulo o emblema 

d) El signo constituye una reproducción, imitación, 
traducción, transliteración o transcripción, total o parcial, 
de un signo distintivo notoriamente conocido que pertenece 
a un tercero, cualesquiera que sean los productos o servicios 
a los que se aplique el signo, cuando su uso pudiera causar 
un riesgo de confusión o de asociación con el signo 
distintivo notorio, o un riesgo de dilución de su fuerza 
distintiva o de su valor comercial o publicitario, o implicaría 

un aprovechamiento injusto de la notoriedad del signo. 

e) Que el signo afectara el derecho de la personalidad 
de un tercero, en especial tratándose del nombre, firma, 
titulo, hipocorístico, seudónimo, imagen o retrato de una 
persona distinta de la que solicita el registro, salvo que se 
acredite el consentimiento de esa persona o, si hubiese 

fallecido, el de quienes fueran declarados sus herederos. 

f) Que el signo afectara el derecho al nombre, a la 
imagen o al prestigio de una persona juridica o de una 
comunidad local, regional o nacional, salvo que se acredite 
el consentimiento expreso de la autoridad competente de 
esa persona o comunidad 

g) Cuando el signo contenga una denominación de 
origen protegida para los mismos productos o para 
productos diferentes, o cuando pudiera causar un riesgo 
de confusión o de asociación con la denominación, o 
implicara un aprovechamiento injusto de su notoriedad 

h) Que el signo sea contrario a un derecho de autor o 
un derecho de propiedad industrial, propiedad de un 
tercero, protegido por una figura distinta a las reguladas en 
la presente Ley. 

i) Que el signo solicitado sea idéntico o similar a un 
signo que ha venido siendo usado de buena fe cn el 
territorio nacional por un tercero, en la identificación de los 
mismos productos o servicios 

CAPITULO III  

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE LA MARCA 

Arto. 9. 	Solicitud de Registro. La solicitud de registro 
de una marca se presentará ante el Registro y comprenderá lo 
siguiente: 

1) Un petitorio que incluirá: 

1.i) Nombre y dirección del solicitante; 

1.2) Lugar de constitución y domicilio del solicitante, cuando 
fuese una persona jurídica; 

1.3) Nombre del representante legal, cuando fuera el caso, 

1.4) Nombre y dirección del apoderado en el pais, cuando 
se hubiera designado; la designación será necesaria si el 
solicitante no tuviera domicilio ni establecimiento en el país; 

1.5) La marca cuyo registro se solicita, si fuese denominativa 
sin grafia. forma ni color especiales, 

1.6) Una lista de los productos o servicios para los cuales 
se desea registrar la marca, agrupados por clases conforme a 
la Clasificación Internacional de Productos y Servicios, con 
indicación del número de cada clase; y, 

1.7) La firma del solicitante o de su apoderado 

2) Una reproducción de la marca en cuatro ejemplares 
cuando ella tuviera una grafía, forma o color especiales, o 
fuese una marca figurativa. mixta o tridimensional con o sin 
color. 

3) El poder o el documento que acredite la representación, 

según fuera el caso. 

4) Los documentos o autorizaciones requeridos en los 
casos previstos en los Artículos 7 y 8 de la presente Ley, 
cuando fuese pertinente; 

5) El nombre de un Estado de que sea nacional el 
solicitante, si es nacional de algún Estado, cl nombre de un 
Estado en que el solicitante tenga su residencia, si la tuviere, 
y el nombre de un Estado en que el solicitante tenga un 
establecimiento industrial o comercial real y efectivo, si lo 

tuviere, 

6) El comprobante de pago de la tasa establecida. 

Ano. 10. 	Derechos Basados en Solicitudes Extranjeras. 

Cuando el solicitante deseara prevalerse de un derecho de 
prioridad deberá hacer una declaración expresa que se 
presentará con la solicitud de registro o dentro del plazo de 
dos meses contados desde la fecha de la presentación de esa 
solicitud. La declaración de prioridad indicará los siguientes 
datos respecto a cada solicitud cuya prioridad se invoque: 
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a) La oficina en la cual se presentó la solicitud 
prioritaria, 

b) La fecha de presentación de la solicitud prioritaria. y 

c) El número de la solicitud prioritaria, si se hubiese 
asignado . 

A fin de acreditar el derecho de prioridad deberá 
presentarse, junto con la solicitud de registro o dentro de 
los tres meses siguientes a su presentación, una copia de 
la solicitud prioritaria, certificada por la autoridad que la 
hubiera recibido, incluyendo la reproducción de la marca y 
la lista de los productos y servicios correspondientes, y 
una constancia de la fecha de presentación de la solicitud 
prioritaria expedida por esa autoridad. Estos documentos 
serán acompañados de su traducción cuando corresponda 
y estarán dispensados de toda legalización. 

Cuando el solicitante deseara prevalerse del derecho 
previsto en el Articulo 6 quinqués del Convenio de Paris 
para la Protección de ta Propiedad Industrial, lo indicará y 
presentará junto con la solicitud o dentro de los tres meses 
siguientes a su presentación el certificado de registro de la 
marca en el país de origen, con la traducción 
correspondiente. Estos documentos estarán dispensados 
de toda legalización, 

Arto. 11. 	Fecha de Presentación de la Solicitud. Se 
tendrá como fecha de presentación de la solicitud la fecha 
de su recepción por el Registro, siempre que al momento de 
recibirse contuviera al menos los siguientes elementos .  

a) Una indicación expresa de que se solicita el registro 
de una marca 

b) información suficiente para identificar al solicitante 

c) La marca cuyo registro se solicita, si fuese sólo 
denominativa, o una reproducción de la misma cuando 
tuviera una grafía, forma o color especiales, o fuese una 
marca figurativa, mixtao tridimensional con o sin color. 

d) Una lista de los productos o servicios para los 
cuales se desea registrar la marca. 

e) El respectivo comprobante de pago 

Si la solicitud omitiera alguno de los elementos indicados 
en los literales anteriores, el Registro lo notificará al 
solicitante para que subsane la omisión. Mientras no se 
subsane la omisión la solicitud se considerará como no 
presentada . 

Arto. 12. 	Modificación de la Solicitud. El solicitante 
podrá modificaro corregir su solicitud en cualquier momento 
del trámite No se admitirá una modificación o corrección si 

ella implicara un cambio en el signo o una ampliación de la lista 
de productos o servicios de la solicitud inicial, pero se podrá 
reducir o limitar dicha lista. La modificación o corrección de 
la solicitud devengará la tasa establecida. 

Arto. 13. 	División de la Solicitud. El solicitante podrá 
dividir su solicitud en cualquier momento del trámite a rinde 
separar en dos o más solicitudes los productos o servicios 
contenidos en la lista de la solicitud inicial, pagando por cada 
una la tasa establecida. No se admitirá una división si ella 
implicara una ampliación de la lista de productos o servicios 
de la solicitud inicial, pero se podrá reducir o limitar dicha 
lista. 

Cada solicitud fraccionaria conservará la fecha de presentación 
de la solicitud inicial y el derecho de prioridad, cuando 
correspondiera. A partir de la división, cada solicitud 
fraccionaria será independiente. La publicación de la solicitud 
efectuada antes de hacerse la división surtirá efectos para 
cada solicitud fraccionaria 

Arto 14 	Examen de Forma. El Registro examinará si la 
solicitud cumple con los requisitos de los Artículos 10 y II de 
la presente Ley, y de las disposiciones reglamentarias 
correspondientes . 

En caso de observarse alguna omisión o deficiencia, se 
notificará al solicitante dándole un plazo de dos meses para 
efectuar la corrección, bajo apercibimiento de considerarse 
abandonada la solicitud de pleno derecho y archivarse de 
oficio 

Arto. 15. 	Publicación de la Solicitud. Efectuado el examen 
de conformidad con el Articulo 14 de la presente Ley, el 
Registro ordenará que se publique la solicitud en La Gaceta, 
Diario Oficial, o en el medio de publicación oficial del Registro, 
por una sola vez, dentro de un plazo de quince dias, a costa 
del interesado 

El aviso que se publique contendrá: 

a) El nombre y el domicilio del solicitante; 

b) El nombre del representante legal o del apoderado. 
cuando fuera cl caso; 

e) 	La fecha de presentación de la solicitud; 

d) El número de la solicitud; 

e) La marca cuyo registro se solicita; y, 

f) La lista de los productos o servicios para los cuales se 
desea registrar la marca, y la Clase o Clases correspondientes. 

Arto 16. 	Oposición al Registro. Cualquier persona 
interesada podrá presentar Oposición contra el registro de 
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una marca dentro det plazo de dos meses contados a partir 
de la publicación de la solicitud. La oposición deberá 
presentarse indicando los fundamentos de hecho y derecho 
en que se basa, acompañando u ofreciendo las pruebas que 
fuesen pertinentes 

Si las pruebas no se acompañaron con la oposición, deberán 
presentarse dentro de los treinta días calendarios siguientes 
a la fecha de presentación de la oposición 

La oposición se notificará al solicitante quien deberá 
responder dentro del plazo de dos meses contados desde 
la fecha dc la notificación Vencido ese plazo el Registro 
pasará a resolver la solicitud, aún cuando no se hubiese 
contestado la oposición. El plazo para resolverla oposición 
será dc dos meses a partir del día siguiente de la fecha ere 
que expide el término para contestar 

Las partes podrán convenir en el nombramiento de árbitros 
o arbivadores para la solución de oposiciones Para tal 
efecto serán aplicables ante el Registro las disposiciones 
pertinentes del Libro Tercero, Título XIII, De los Juicios 
por Arbitramento, Artículo 958 al 990 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Arto. 17. 	Desistimiento de Solicitudes y Oposiciones. 
Toda persona que hubiera presentado una solicitud u 
oposición ante el Registro podrá desistir de ellas cualquiera 
que sea el estado de su trámite. Tal hecho motivará que la 
solicitud u oposición como si no se hubiera formulado. 

La resolución que admite el desistimiento extinguirá las 
acciones que tenga el solicitante o el opositor, en su caso, 
dejando las cosas en el estado en que se hallaban antes de 
haberse presentado el escrito de desistimiento. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo que antecede, a la 
persona que hubiese desistido de una oposición no podrá 
entablar otra nueva a la misma solicitud de registro fundada 
en idénticas causas, ni demandar la nulidad del registro 

Arto. 18. 	Examen de Fondo y Resolución. Vencido el 
plazo para presentar oposiciones, el Registro examinará si 
la marca está comprendida en alguna de las prohibiciones 
del Articulo 7. También examinará si la marca está 
comprendida en alguno de los casos previstos cn los 
incisos a), b) y (»del Articulo 8 por existir algún registro 
concedido o solicitado anteriormente en cl pais El Registro 
podrá examinar de oficio, con base en la información a su 

disposición si la marca está comprendida en alguna otra 
prohibición del Articulo 8. todos de la presente Ley. 

Una vez realizado el examen de fondo el Registro notificará 
al interesado por medio de resolución motivada, la 
aceptación o negación de la solicitud 

En caso que la marca estuviese comprendida en algunas dc 

las prohibiciones. el Registro lo notificará al solicitante 
indicando las razones de la objeción. El solicitante deberá 
responder dentro de un plazo de dos meses contados a partir 
de la notificación 

Si el solicitante no respondiera a la notificación dentro del 
plazo establecido, o si en cualquier caso no se satisfacen los 
requisitos para la concesión del registro, el Registro lo 
denegará mediante resolución fundamentada 

Si se hubiese presentado una o más oposiciones, ellas se 
resolverán junto con lo principal de la solicitud en un sólo 
acto, mediante resolución fundamentada. 

Cuando las causas de denegación sólo afectaran a alguno de 
los productos o servicios in:luidos en la solicitud, o la 
oposición interpuesta se limitará a algunos productos o 
servicios, podrá denegarse el registro sólo para esos 
productos o servicios, o concederse con una limitación 
expresa para determinados productos o servicios La 
resolución también podrá fijar otras condiciones relativas al 
uso de las marcas cuando ello fuese necesario para evitar un 
riesgo de confusión o de asociación, u otro perjuicio para el 
titular de un derecho anterior 

Arto. 19. 	Certificado de Registro y Publicación. El 
Registro expedirá un certificado en el que conste la titularidad 
y vigencia de la marca solicitada, que se publicará cn La 
Gaceta, Diario Oficial o en el medio de publicación oficial del 
Registro 

Arto. 20. 	Cotitularidad. La cotitularidad de solicitudes o 
de registros relativos a marcas sc regirá por las siguientes 
normas, salvo acuerdo en contrario entre los cotitulares 

a) La modificación, limitación o desistimiento de una 
solicitud deberá hacerse en común: 

b) La transferencia de la solicitud o del registro se hará de 
común acuerdo entre los cotitulares, pero cada cotitular 
podrá ceder por separado su cuota, gozando los demás del 
derecho de preferencia durante un plazo de un mes contado 
desde la fecha en que el cotitular les notificase su intención 
de transferir su cuota, 

c) Una licencia de uso sólo podrá concederse dc común 
acuerdo; 

d) La renuncia, limitación o cancelación voluntaria, total 
o parcial, de un registro se hará dc común acuerdo entre los 
cotitulares, y, 

e) Cada titular podrá usar personalmente la marca, 
informando de ello a los demás cotitulares 

Se aplicarán las disposiciones del Derecho Civil sobre !a 
copropiedad en lo que no estuviese previsto en el presente 
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articulo. 
CAPITULO IV 

DURACIÓN, RENOVACIÓN Y MODIFICACIÓN 
DEL REGISTRO 

Arto. 21. 	Plazo del Registro y Renovación. El registro 
de una marca vencerá a los diez altos contados desde la 
fecha de su concesión. El registro podrá renovarse 
indefinidamente por períodos sucesivos de diez altos 
contados desde el vencimiento precedente 

Arto. 22. 	Procedimiento de Renovación del Registro. 
La renovación de registros se efectuará presentando ante 
el Registro de la Propiedad Intelectual la solicitud 
correspondiente, que contendrá lo siguiente: 

a) Nombre y dirección del titular; 

b) La marca y número del registro, 

c) Nombre y dirección del apoderado en el país, cuando 
fuese el caso; 

d) Poder especial o general 

e) Cuando se deseara reducir o limitar los productos o 
servicios comprendidos en el registro que sc renueva, una 
lista de los productos o servicios conforme a la reducción 
o limitación deseada, en todo caso los productos o servicios 
se agruparán por clases conforme a la Clasificación 
Internacional de Productos y Servicios, indicando el 
número de cada clase; y, 

1) 	El comprobante de pago de la tasa establecida. 

El periodo de renovación solo podrá referirse aun registro, 
y deberá presentarse dentro del ano anterior a la fecha de 
vencimiento del registro que se renueva. También podrá 
presentarse dentro de un plazo de gracia de seis meses 
posteriores a la fecha de vencimiento, debiendo en tal caso 
pagarse el recargo establecido además de la tasa de 
renovación correspondiente, durante el plazo de gracia el 
registro mantendrá su vigencia plena. 

La renovación del registro de una marca produce efecto 
desde la fecha de vencimiento del registro anterior, aún 
cuando la renovación se hubiese pedido dentro del plazo 
de gracia 

Cumplidos los requisitos previstos en el presente artículo, 
el Registro de la Propiedad Intelectual inscribirá la 
renovación sin más trámites. La renovación no será objeto 
de examen de fondo ni de publicación. 

Arto 23. 	Modificación en la Renovación. Con ocasión 
de la renovación no se podrá introducir ningún cambio en 
la marca ni ampliar la lista de los productos o servicios 

amparados por el registro, pero se podrá reducir o limitar 
dicha lista , 

La inscripción de la renovación mencionará cualquier 
reducción o limitación en la lista de los productos o de los 
servicios que la marca distingue . 

Arto. 24. 	Corrección y Limitación del Registro. El titular 
de un registro podrá pedir en cualquier momento que se 
modifique el registro para corregira lgún error. No se admitirá 
la corrección si ella implicara un cambio esencial en la marca 
o una ampliación de la lista de productos o servicios cubiertos 
por el registro. 

El titular de un registro podrá pediren cualquier momento que 
se reduzca o limite la lista de productos o servicios cubiertos 
por el registro. Cuando apareciera inscrito con relación a la 
marca algún derecho en favor de tercero, la reducción o 
limitación sólo se inscribirá previa presentación de una 
declaración escrita del tercero con firma certificada 
notarial mente, en virtud de la cual conciente en tal reducción 
o limitación. 

El pedido de corrección, reducción o limitación del registro 
devengará la tasa establecida . 

Arto. 25. 	División del Registro. El titular de un registro 
podrá pedir en cualquier momento que se divida el registro de 
la marca a fin de separar en dos o más registros los productos 
o servicios contenidos en el registro inicial. 

Efectuada la división, cada registro separado será 
independiente pero conservará la fecha de concesión y de 
vencimiento del registro inicial. Sus renovaciones se harán 
separadamente . 

El pedido de división devengará la tasa establecida 

CAPITULO V 
CONTENIDO DE LDERECHO CONFERIDO 

POR EL REGISTRO 

Arto. 26. 	Derechos Exclusivos. El registro de una marca 
confiere a su titular el derecho de prohibir a terceros el uso de 
la marca, y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las 
acciones y medidas que correspondan contra quien infrinja 
su derecho. El titular de una marca registrada podrá impedir 
a cualquier tercero realizar los siguientes actos: 

a) Aplicara colocar la marca o un signo distintivo idéntico 
o semejante sobre productos para los cuales se ha registrado 
la marca, o sobre productos vinculados a los servicios para 
los cuales se ha registrado la misma, o sobre los envases, 
envolturas, embalajes o acondicionamientos de tales 
productos. 

b) Suprimir o modificar la marca con fines comerciales 
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después de que se hubiese aplicado o colocado sobre los 
productos referidos en el inciso precedente. 

e) 	Fabricar etiquetas, envases, envolturas, embalajes 
u otros materiales que reproduzcan o contengan la marca, 
así como comercializar o detentar tales materiales 

d) Rellenar o reutilizar con fines comerciales envases, 
envolturas o embalajes que llevan la marca , 

e) Usar en el comercio un signo idéntico o similar a la 
marca respecto de cualesquiera productos o servicios 
cuando tal uso pudiese causar confusión o un riesgo de 
asociación con el titular del registro, quedando entendido 
que tratándose del uso de un signo idéntico para productos 
o servicios idénticos se presumirá que existe probabilidad 
de confusión . 

f) Usar en el comercio un signo idéntico o similar a la 
marca respecto de cualesquiera productos o servicios 
cuando ello pudiese causar al titular del registro un dado 
económico o comercial injusto por razón de una dilución de 
la fuerza distintiva o del valor comercial o publicitario de la 
marca, o de un aprovechamiento injusto del prestigio de la 
marca o de su titular. 

g) Usar públicamente un signo idéntico o similar a la 
marca, aun para fines no comerciales, cuando ello pudiese 
causar una dilución de la fuerza distintiva o del valor 
comercial o publicitario de la marca, o un aprovechamiento 
injusto de su prestigio . 

Arto 27. 	Actos que Constituyen Uso de u n Signo ea el 
Comercio. Para efectos de interpretación del artículo 
anterior los siguientes actos, entre otros, constituyen uso 
de un signo en el comercio: 

1) Introducir en el comercio, vender, ofrecer en venta 
o distribuir productos o servicios usando el signo 

2) Importar, exportar, almacenar o transportar 
productos usando el signo . 

3) Usar el signo en publicidad, publicaciones, 
documentos comerciales o comunicaciones escritas u orales, 
independientemente del medio de comunicación empleado, 
y sin perjuicio de las normas sobre publicidad que fuesen 
aplicables. 

4) Adoptar o usar el signo como nombre de dominio, 
dirección de correo electrónico, nombre o designación en 
medios electrónicos u otros similares empleados en los 
medios de comunicación electrónica . 

Arto. 28. 	Limitaciones al Derecho Sobre la Marca. El 
registro de una marca no impedirá que un tercero use en el 
comercio .  

a) Su nombre o su dirección, o los de sus establecimientos 
mercantiles; 

b) Indicaciones o informaciones sobre las características 
de los productos o servicios que produce o comercializa, 
entre otras las referidas a su cantidad, calidad, utilización, 
origen geográfico o precio; y 

c) Indicaciones o informaciones sobre la disponibilidad, 
uso, aplicación o compatibilidad de los productos o servicios 
que produce o distribuye, en particular con relación a piezas 
de recambio, repuestos o accesorios. 

Estas excepciones se aplicarán siempre que cI uso referido se 
hiciera de buena fe en el ejercicio de actividades industriales 
o comerciales licitas, y no fuese susceptible de causar un 
riesgo de confusión o de asociación respecto a la procedencia 
empresarial de los productos o servicios del tercero . 

Arto. 29 	Agotamiento del Derecho Exclusivo. El registro 
de la marca no confiere a su titular el derecho de prohibir a un 
tercero el uso de la marca en relación con los productos 
legítimamente marcados que se hubiesen introducido en el 
comercio en cualquier país, por el mismo titular o por otra 
persona con su consentimiento o económicamente vinculada 
a él, a condición de que los productos y los envases o 
embalajes que estuviesen en contacto inmediato con ellos no 
hubiesen sufrido ninguna modificación, alteración o deterioro. 

A los efectos del párrafo precedente, se entenderá que dos 
personas están económicamente vinculadas cuando una 
pueda ejercer directa o indirectamente sobre la otra una 
influencia decisiva con respecto a la explotación de la marca, 
o cuando un tercero pueda ejercer tal influencia sobre ambas 
personas 

CAPITULO VI 
TRANSFERENCIA Y LICENCIA DE USO DE LA MARCA 

Arto. 30. 	Transferencia de la Marca. El derecho sobre 
una marca registrada o en trámite de registro puede ser 

transferido por acto entre vivos o por vía sucesoria. La 
transferencia debe constar por escrito Para que la transferencia 
surta efectos frente a terceros, la misma deberá inscribirse 
ante el Registro. Dicha inscripción devengará la tasa 
establecida. 

Arto. 31. 	Transferencia Libre de la Marca. El derecho 
sobre una marca podrá transferirse independientemente de la 
empresa o de la parte de la empresa del titular del derecho, y 
con respecto a uno, algunos o todos los productos o servicios 
para los cuales está inscrita la marca. Cuando la transferencia 
se limitara a uno o algunos de los productos o servicios, se 
dividirá el registro abriéndose uno nuevo a nombre del 
adquirente. 
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A pedido de una persona interesada o de una autoridad 
competente, podrá anularse una transferencia y su 
correspondiente inscripción si el cambio en la titularidad 
del derecho fuese susceptible de causar un riesgo de 

confusión o de asociación respecto a la procedencia 
empresarial de los productos o servicios respectivos. 

Arto. 32. 	Licencia de Uso de Marca. El titular delderecho 
sobre una marca registrada o en trámite de registro podrá 
conceder por escrito a un tercero licencia para usar la 
marca. 

La licencia de uso tendrá efectos legales frente a terceros 
desde la fecha en que se solicite su inscripción ante el 

Registro . 

En defecto de estipulación en contrario en un contrato de 
licencia, serán aplicables las siguientes normas 

a) El licenciatario tendrá derecho a usar la marca durante 

toda la vigencia del registro, incluidas sus renovaciones, 
en todo el territorio del pais y con respecto a todos los 
productos o servicios para los cuales estuviera registrada 

la marca 

b) El licenciatario no podrá ceder la licencia ni conceder 

subliccncias 

a) 	Cuando la licencia se hubiese concedido como 
exclusiva, el licenciante no podrá conceder otras licencias 
respecto dcl mismo territorio, la misma marca y los mismos 

productos o servicios, ni podrá usar por sí mismo la marca 
en ese territorio respecto de esos productos o servicios . 

Arto. 33 	Control de Calidad. A pedido de cualquier 

persona interesada o de una autoridad competente y previa 
audiencia del titular del registro de la marca, el Juez podrá 
cancelar la inscripción de un contrato de licencia y prohibir 

el uso de la marca por el licenciatario cuando, por defecto 
de un adecuado control por el titular, ocurriera o pudiera 

ocurrir confusión, engaño o perjuicio para el público, o se 
configurara una práctica perjudicial para la competencia 

dentro del mercado . 

CAPITU LO VI I 
TERMINACIÓN DEL REGISTRO DE LA MARCA 

Arto. 34 	Nulidad del Registro. A pedido de cualquier 
persona interesada, y previa audienciadel titulardel registro 
de la marca, la autoridad judicial competente declarará la 
nulidad del registro de una marca, en la vía judicial 
correspondiente si éste se efectuó en contravención de 
algunas de las prohibiciones previstas en los Artículos 7 

y 8 de la presente Ley. Tratándose de algún incumplimiento 
del Articulo 7 de esta Ley, la nulidad también podrá ser 
pedida por una autoridad competente. 

No podrá declararse la nulidad del registro de una marca por 
causales que hayan dejado de ser aplicables al tiempo de 

resolverse la nulidad Cuando las causales de nulidad solo se 
dieran con respecto a uno o algunos de los productos o 
servicios para los cuales la marca fue registrada, se declarará 
la nulidad únicamente para esos productos o servicios y se 
eliminarán de la lista respectiva en el registro de la marca . 

Un pedido de nulidad fundado en una contravención del 
Articulo 8 de la presente Ley, deberá presentarse dentro de 
los cinco años posteriores a la fecha del registro impugnado 
La acción de nulidad no prescribirá cuando el registro 
impugnado se hubiese efectuado de mala fe 

El pedido de nulidad puede interponerse como defensa o en 
vía reconvencional en cualquier acción por infracción de una 

marca registrada . 

Una acción de nulidad fundada en el mejor derecho de un 
tercero para obtener el registro de una marca, solo puede ser 
interpuesta por la persona que reclama tal derecho. Procederá 
una acción de nulidad si cl interesado no hubiese hecho 

oposición en su oportunidad 

Arto. 35. 	Cancelación por Generalización de la Marca. A 

pedido de cualquier persona interesada, la autoridad judicial 
competente cancelará el registro de una marca o limitará su 
alcance cuando su titular hubiese provocado o tolerado que 

ella se convierta en un signo comun o genérico para identificar 
o designar uno o varios de los productos o servicios para los 
cuales estuviese registrada.  

Se entenderá que una marca se ha convertido en un signo 

común o genérico cuando en los medios comerciales y para el 
público dicha marca haya perdido su carácter distintivo como 

indicación del origen empresarial del producto o servicio al 

cual se aplica. Para estos efectos deberán concurrir los 
siguientes hechos con relación a esa marca 

a) La necesidad de que los competidores usen el signo en 

vista de la ausencia de otro nombre o signo adecuado para 
identificar o designar en el comercio al producto o al servicio 

respectivo; 

b) El uso generalizado de la marca, por el público yen los 
medios comerciales, como signo común o genérico del 
producto o del servicio respectivo, y, 

c) El desconocimiento por el público de que la marca 
indica un origen empresarial determinado . 

Arto. 36 	Cancelación del Registro por Falta de Uso de is 
Marca. A pedido de cualquier persona interesada y previa 
audiencia del titular del registro de una marca, la autoridad 
judicial competente, cancelará cl registro de una marca cuando 
ella no se hubiera puesto en uso durante los tres años 
ininterrumpidos precedentes a la fecha en que se inicie la 
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acción de cancelación El pedido de cancelación no 
procederá antes de transcurridos tres arios contados desde 
la fecha del registro inicial de la marca en el país. 

La cancelación de un registro por falta de uso de la marca 
también podrá pedirse al contestar una objeción del 
Registro, o en un procedimiento de oposición, de anulación 
o de infracción, cuando la objeción o la acción se 
sustentaran en una marca registrada pero no usada 
conforme a esta Ley. La cancelación será resuelta por 
autoridad que conozca del procedirniento o de la acción 
correspondiente. 

Cuando el uso de la marca se iniciara después de 
transcurridos tres años contados desde la fecha de 
concesión de su registro en el pais. tal uso sólo impedirá 
la cancelación del registro si se hubiese iniciado al menos 
tres meses antes de la fecha en que se presente el pedido 
de cancelación 

Cuando la falta de uso sólo afectara a uno o a algunos de 
los productos o servicios para los cuales estuviese 
registrada la marca. la cancelación del registro se resolverá 
reduciendo o limitando la lista de los productos° servicios 
comprendidos en el registro, eliminando aquéllos respecto 
de los cuales la marca no se ha usado 

Arto. 37. 	Definición de Uso de la Marca. Para efectos 
de la acción de cancelación del registro por falta de uso, se 
entenderá que una marca se encuentra en uso cuando los 
productos o servicios que ella distingue han sido puestos 
en el comercio ose encuentran disponibles bajo esa marca. 
en la cantidad y del modo que normalmente corresponde 
teniendo en cuenta la dimensión del mercado, la naturaleza 
de los productos o servicios de que se trate y las 
modalidades bajo las cuales se efectúa su comercialización. 
También constituirá uso de la marca su empleo en relación 
con productos destinados a la exportación a panir del 
territorio nacional o en relación con servicios brindados cn 
el extranjero desde el territorio nacional 

El uso de una marca por un licenciaran° o por otra persona 
autorizada para ello, será considerado como efectuado por 
el titular del registro, para todos los efectos relativos al uso 
de la marca 

Una marca registrada deberá usarse en el comercio tal como 
aparece en el Registro, sin embargo, el uso de la marca en 
una forma que difiera de la forma en que aparece 
registrada solo respecto de detalles o elementos que no 
son esenciales y que no alteran la identidad de la marca no 
será motivo para la cancelación del registro ni disminuirá 
la protección que él confiere 

Ano 38 	Disposiciones Relativas al Uso de la Marca. 
No se cancelará el registro de una marca por falta de uso 
cuando ésta se debiera a motivos justificados 

Se reconocerán como motivos justificados de la falta de uso 
de una marca los que resulten de circunstancias ajenas a la 
voluntad del titular de la marca y que constituyan un obstáculo 
al uso de la misma, tales como las restricciones a la importación 
u otros requisitos oficiales impuestos a los productos o 
servicios protegidos por la marca 

Arto. 39. 	Prueba del Uso de la Marca. La carga de la 
prueba del uso de la marca corresponderá al titular de la marca. 

El uso de la marca se acreditará por cualquier medio de prueba 
admitido por la ley que demuestre que la marca se ha usado 
efectivamente 

Arto 40 	Renuncia al Regist ro. El titular del registro de 
una marca podrá en cualquier tiempo pedir por escrito al 
Registro la cancelación de ese registro. el pedido dc 
cancelación devengará la tasa establecida 

Cuando apareciera inscrito con relación a la marca algún 
derecho de garantía o un embargou otra restricción de dominio 
en favor de tercero, la renuncia sólo se admitirá con 
consentimiento escrito del tercero con firma certificada 
notarialmente o por orden de la autoridad competente 

CAPITULO VIII 
MARCAS COLECTIVAS 

Arto. 4 l 	Disposiciones Aplicables. Lasdisposiciones del 
Capitulo de la presente ley, serán aplicables a las marcas 
colectivas. bajo reserva de las disposiciones especiales 
contenidas en este Capítulo. 

Arto. 42. 	Solicitud de Registro de la Marca Colectiva. La 
solicitud de registro de una marca colectiva debe indicar que 
su objeto es una marca colectiva e incluir tres ejemplares del 
reglamento dc empleo de la marca 

El reglamento de empleo de la misma debe precisar las 
características que serán comunes a los productos o servicios 
para los cuales se usará la marca, las condiciones y modalidades 
bajo las cuales se podrá emplear y las personas que tendrán 
derecho a usarla También contendrá disposiciones 
conducentes a asegurar y controlar que aquella se use 
conforme a su reglamento de empleo y las sanciones en caso 
de incumplimiento del reglamento. 

Arto. 43. 	Examen de la Solicitud de la Ma rca Colectiva. El 
examen de la solicitud de registro de una marca colectiva 
incluirá la verificación de los requisitos relativos al reglamento 
de su empleo. 

Arto. 44. 	Registro de la Marca Colectiva. Las marcas 
colectivas serán inscritas en el registro de marcas Se incluirá 
en el registro una copia del reglamento de empleo dela marca 

Arto. 45. 	Cambios en el Reglamento de Empleo. El titular 
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de una marca colectiva comunicará al Registro todo cambio 
introducido en su reglamento de empleo. 

Los cambios en el reglamento de empleo de la marca serán 
inscritos previo pago de la tasa establecida y sólo surten 
efectos desde su presentación a inscripción en el Registro. 

Arto 46, 	Licencia de la Marca Colectiva. Una marca 
colectiva no podrá ser objeto de licencia de uso en favor de 
personas distintas de aquellas autorizadas a usar la marca 
conforme a su reglamento de empleo 

Arto. 47. 	U so de la Marca Colectiva. El titular de una 
marca colectiva podrá usar por si mismo la marca siempre 
que sea usada también por las personas que están 
autorizadas para hacerlo de conformidad con el reglamento 
de empleo de la marca . 

El uso de una marca colectiva por las personas autorizadas 
para usarla se considerará efectuado por el titular 

Arto. 48. 	Nulidad del Registro de la Marca Colectiva. 
A pedido de cualquier persona interesada, y previa 
audiencia del titular del registro de la marca, la autoridad 
judicial competente anulará el registro de una marca 
colectiva en cualquiera de los siguientes casos 

a) La marca fue registrada sin haberse cumplido los 
requisitos relativos al reglamento de empleo. 

b) El reglamento de empleo de la marca es contrario a la 
ley, al orden público o a la moral. 

Arto. 49 	Cancelación del Registro de la Marca 
Colectiva. A pedido de cualquier persona interesada, y 
previa audiencia del titular del registro de la marca, la 

autoridad judicial competente cancelará el registro de una 
marca colectiva en cualquiera de los siguientes casos 

a) 	Si durante más de un año la marca colectiva es usada 

sólo por su titular y no por las personas autorizadas 
conforme al reglamento de empleo de la marca, o, 

a) 	Si el titular de la marca colectiva usa o permite que 
se use la marca de una manera que contravenga a las 
disposiciones de su reglamento de empleo, o de una manera 
susceptible de engañar a los medios comerciales o al 
público sobre el origen o cualquier otra característica de 
los productos o servicios para los cuales se usa la marca 

CAPITULO IX 

MARCAS DE CERTIFICACIÓN 

Arto 50. 	Disposiciones  Aplicables. Las disposiciones 
del Capitulo 11 de la presente Ley serán aplicables a las 
marcas de certificación, bajo reserva de las disposiciones 
especiales contenidas en este Capitulo. 

Arto. 51 	Titularidad de la Marca de Certificación. Podrá 
ser titular de una marca de certificación una empresa o 
institución nacional o extranjera, dcderecho privado o público, 
o un organismo estatal, nacional, regional o internacional 
competente para realizar actividades de Certificación de 
calidad 

Arto. 52 	Formalidades para el Regist ro. La solicitud de 
registro de una marca de certificación debe acompañarse de 
un reglamento de uso de la marca que fijará las características 
garantizadas por la presencia de la marca y la manera en que 
sc ejercerá el control de calidad antes y después de autorizarse 
el uso de la marca. El reglamento será aprobado por la autoridad 
administrativa que resulte competente en función del producto 
o servicio de que se trate, y se inscribirá junto con la marca 

Arto. 53. 	Duración del Registro. El registro de una marca 
de certificación vencerá a los diez altos contados desde la 
fecha de su concesión Cuando el titular del registro de la 
marcado certificación fuese un organismo estatal el registro 
tendrá duración indefinida, extinguiéndose con la disolución 
o desaparición del titular. En los demás casos el registro 
estará sujeto a renovación 

El registro de una marca de certificación podrá ser cancelado 
en cualquier tiempo a pedido de su titular 

Arto 54. 	Uso de la Marca de Certificación. El titular de 
una marca de certificación autorizará el uso de la marca a 
cualquier persona cuyo producto o servicio, según fuese el 
caso, cumpla las condiciones establecidas en el reglamento 

de uso de la marca 

La marca de certificación no podrá usarse en relación con 
productos o servicios producidos, prestados o 
comercializados por el propio titular de la marca 

Arto 55. 	Gravamen y Transferencia de la Marca de 
Certificación. Una marca de certificación no podrá ser objeto 

de ninguna carga o gravamen, ni de embargo u otra medida 
cautelar o de ejecución judicial. 

Una marca de certificación sólo podrá ser transferida con la 
entidad titular del registro En caso de disolución o 
desaparición de la entidad titular, la marca de certificación 
podrá ser transferida a otra entidad idónea, previa autorización 
de la autoridad gubernamental competente. 

Arto. 56. 	Reserva de la Marca de Certificación 
Extinguida. Una marca de certificación cuyo registro venciera 
sin ser renovado. fuese cancelado a pedido de su tilular o 
anulado, o que dejara de usarse por disolución o desaparición 
de su titular, no podrá ser usada ni registrada como signo 
distintivo por una persona distinta al titular durante un plazo 
de diez años contados desde el vencimiento, cancelación, 
anulación, disolución o desaparición, según cl caso. 
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CAPITULO X 
EXPRESIONES O SEÑALES DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL 

Arto. 57. 	Aplicaciones de las Disposiciones sobre 
Marcas. Las disposiciones del Capitulo II de la presente 
ley, serán aplicables a las disposiciones de expresiones o 
señales de publicidad comercial, bajo reservas de las 
disposiciones especiales contenidas en este Capítulo . 

Arto. 58. 	Causales de Irregistrabilidad. Las 
expresiones o señales de publicidad comercial serán 
irregistrables en los siguientes casos. 

a) Que quedaran comprendidas en algunas de las 
disposiciones previstas en los incisos b), c), e), h), i), j), k), 
1), n), o), del Articulo 8 de esta Ley; 

b) Sean iguales o similares a otra marca que ya estuviese 
registrada, solicitada para registro o en uso por un tercero; 

c) Que incluyan un signo distintivo ajeno sin la debida 
autorización, 

d) Aquellas cuyo uso en el comercio sea susceptible de 
crear confusión respecto a los productos, servicios, empresa 
o establecimiento de un tercero o quedaran comprendidas 
en algunas de las prohibiciones previstas en los incisos e), 
f), g), i) u j) del Articulo 8 de la presente Ley; o, 

e) Aquellas cuyo uso en el comercio constituya un 
acto de competencia desleal 

Arto. 59. 	Alcance de la Protección. La protección 
conferida por el registro de una expresión o señal de 
publicidad comercial abarca a la expresión o señal en su 
conjunto y no se extiende a sus partes o elementos 
considerados por separado . 

Una vez inscrita una expresión o señal de publicidad 
comercial goza de protección por tiempo indefinido, pero 
su vigencia depende, según el caso, de la marca o nombre 
comercial a que haga referencia. 

CAPITULO XI 
NOMBRES COMERCIALES 

Arto. 60 	Adquisición del Derecho Sobre el Nombre 
Comercial El derecho exclusivo sobre un nombre comercial 
se adquiere por su primer uso en el comercio y termina 
cuando se abandona el nombre o cesan las actividades de 
la empresa o del establecimiento que lo usa , 

Arto 61. 	Protección del Nombre Comercial. El titular 
de un nombre comercial podrá impedir a cualquier tercero 
usar en el comercio un signo distintivo idéntico al nombre 
comercial protegido, o un signo distintivo semejante 

cuando ello fuese susceptible de causar confusión o un 
riesgo de asociación con la empresa del titular o con sus 
productos o servicios, o pudiera causarle un daño económico 
o comercial injusto, o implicara un aprovechamiento injusto 
del prestigio del nombre o de la empresa del titular . 

Será aplicable al nombre comercial lo dispuesto en los Artículos 
28, 29 y 30 de la presente Ley en cuanto corresponda 

Arto. 62. 	Registro del N om b re Comercial. El titular de un 
nombre comercial podrá registrarlo en el Registro, el que 
tendrá carácter declarativo. 

El registro del nombre comercial tendrá duración indefinida, 
extinguiéndose con la empresa o el establecimiento que lo 
emplea. El registro podrá ser cancelado en cualquier tiempo 
a pedido de su titular . 

El registro de un nombre comercial ante el Registro se efectuará 
sin perjuicio de las disposiciones relativas a la inscripción de 
los comerciantes y de las sociedades civiles y mercantiles en 
los registros públicos correspondientes, y sin perjuicio de los 
derechos resultantes de tal inscripción. 

Arto. 63. 	Nombres Comerciales Inadmisibles. No podrá 
ser registrado como nombre comercial un signo que esté 
comprendido en alguno de los casos siguientes 

a) Consiste, total o parcialmente, en un signo que es 
contrario a la ley, la moral o al orden público; 

b) Su uso es susceptible de causar confusión en los 
medios comerciales o en el público sobre la identidad, la 
naturaleza, las actividades, el giro comercial o cualquier otro 
aspecto de la empresa o establecimiento designado con ese 
nombre; o, 

e) 	Su uso es susceptible de causar confusión en los 
medios comerciales o en el público sobre la procedencia 
empresarial, el origen u otras características de los productos 
o servicios que la empresa produce o comercializa 

Arto. 64. 	Procedimiento de Registro del Nombre 
Comercial. El registro de un nombre comercial, así como la 
modificación y la anulación del registro, se efectuará siguiendo 
los procedimientos establecidos para el registro de las marcas, 
en cuanto corresponda, y devengará la tasa establecida. El 
Registro examinará si el nombre comercial contraviene a lo 
dispuesto en el artículo anterior 

No será aplicable al registro del nombre comercial la 
clasificación de productos y servicios utilizada para las marcas 

Arto. 65. 	Transferencia del Nombre Comercial. La 
transferencia de un nombre comercial registrado se inscribirá 
en el Registro de acuerdo con el procedimiento aplicable a la 
transferencia de marcas, en cuanto corresponda, y devengará 
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la misma tasa. 

El nombre comercial solo puede transferirse junto con la 
empresa o el establecimiento que lo emplea, o con aquella 
parte de la empresa o del establecimiento que lo emplea 

CAPITULO XII 
RÓTULOS Y EMBLEMAS 

Arto 66. 	Protección del Rótulo de Establecimiento. La 
protección y el registro de los rótulos de establecimientos 
se regirán por las disposiciones relativas al nombre 
comercial . 

Cuando un rótulo fuese usado como distintivo de un local 
único, o de varios locales ubicados en una misma zona del 
país, la protección que se le acuerde en caso de conflicto 
podrá limitarse en función del ámbito territorial en que 
dicho rótulo fuese conocido por el público . 

Arto. 67. 	Protección del Emblema. La protección y el 
registro de los emblemas se regirán por las disposiciones 
relativas al nombre comercial 

CAPITULO XIII 
INDICACIONES GEOGRÁFICAS EN GENERAL 

Arto 68. 	Utilización de Indicaciones Geográficas. Una 
indicación geográfica no podrá usarse en el comercio en 
relación con un producto o un servicio cuando fuese falsa 
o engañosa con respecto al origen del producto o servicio, 
o cuando su uso pudiera inducir al público a confusión con 
respecto al origen, procedencia, calidad o cualquier otra 
característica del producto o servicio . 

Arto. 69 	Utilización en la Publicidad. No podrá usarse 
en la publicidad, ni en la documentación comercial relativa 
a la venta, exposición u oferta de productos o servicios, 
una indicación susceptible de causar error o confusión 
sobre la procedencia geográfica de los productos o 
servicios. Tampoco se permitirá la utilización en el Registro 
de marcas que contenga expresiones tales como: "clase", 
" tipo", " estilo", Imitación" u otras análogas 

Arto 70. 	Indicaciones Relativas al Comerciante. Todo 
comerciante podrá indicar su nombro su domicilio sobre 
los productos que venda. aún cuando éstos provinieran de 
un pais diferente, siempre que se presente acompañado de 
la indicación precisa, en caracteres suficientemente 
destacados, del pais o lugar de fabricación o de producción 
de los productos, o de otra indicación suficientepara evitar 
cualquier error sobre el verdadero origen de los mismos. 

CAPITULO XIV 
DENOMINACIONES DE ORIGEN 

Arto. 71. 	Registro de las Denominaciones de Origen. Se 
registrará una denominación de origen a sol icitudde cualquier 
entidad formalmente constituida que represente a dos o más 
productores, fabricantes o artesanos cuyos establecimientos 
de producción, elaboración o fabricación se encuentren en la 
región o en la localidad a la cual corresponde la denominación 
de origen También se registrará una denominación de origen 
a solicitud de una autoridad nacional competente 

Los productores, fabricantes o artesanos extranjeros, asi 
como las autoridades competentes de jurisdicciones 
extranjeras, que puedan beneficiarse de la aplicación de los 
Artículos 2 y 3 del Convenio de París, podrán solicitar para 
registro una denominación dc origen siempre que ésta se 
encuentre registrada en el pais de origen 

Arto 72 	Prohibiciones de Registro. No podrá registrarse 
como denominación de origen un signo . 

a) Que no se conforme a la definición de denominación de 
origen contenida en el Articulo 2 de la presente Ley, 

b) Que sea contraria a la moral o al orden público, o que 
pudiera inducir al público en error sobre la procedencia 
geográfica, la naturaleza, el modo de producción, elaboración 
o fabricación, las caracteristicas o cualidades, o la aptitud 
para el empleo o el consumo de los respectivos productos, o, 

c) Que sea la denominación común o genérica de algún 
producto, estimándose común o genérica una denominación 
cuando sea considerada como tal tanto por los conocedores 
de ese tipo de producto como por el público en general 

Podrá registrarse una denominación de origen conformada 
por uno o más elementos genéricos o descriptivos referidos 
al producto respectivo, pero la protección no se extenderá a 
esos elementos aisladamente . 

Arto. 73 	Solicitud de Registro. La solicitud de registro 
de una denominación de origen indicará: 

a) El nombre, la dirección y la nacionalidad del solicitante 
o de los solicitantes y el lugar donde se encuentran sus 
establecimientos de producción, elaboración o fabricación; 

b) La denominación de origen cuyo registro se solicita, 

c) La zona geográfica de producción, elaboración o 
fabricación del producto designado por la denominación de 
origen, 

di 	Los productos designados por la denominación de 
origen, y, 

e) 	Una reseña de las cualidades características esenciales 
de los productos designados por la denominación de origen 
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La solicitud de registro de una denominación de origen 
devengará la tasa prevista, salvo cuando el registro fuese 
solicitado por una autoridad pública Tratándose de 
solicitudes presentadas por autoridades públicas 
extranjeras, esta exención estará sujeta a lo dispuesto en el 
tratado aplicable o, en su defecto. a reciprocidad 

Arto. 74 	Procedimiento de Regist ro. La solicitud de 
registro de una denominación de origen se examinará con 
el objeto de verificar 

a) Que sc cumplen los requisitos del Articulo 71 de la 
presente Ley y de las disposiciones reglamentarias 
correspondientes; y 

b) Que la denominación cuyo registro se solicita no 
está comprendida en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el Artículo 72 de esta Ley 

Los procedimientos relativos al examen, publicación y 
registro de la denominación de origen se regirán por las 
disposiciones sobre el registro de las marcas, en cuanto 
corresponda. 

Arto.75 	Concesión del Registro. La resolución que 
conceda el registro de una denominación de origen. y la 
inscripción correspondiente, indicarán 

a) La zona geográfica delimitada de producción, 
elaboración o fabricación del producto cuyos productores, 
fabricantes o artesanos tendrán derecho a usar la 
denominación, 

b) Los productos a los cuales se aplicara la 
denominación de origen; y., 

c) Las cualidades o características principales de los 
productos a los cuales se aplicará la denominación de 
origen 

Arto.76 	Duración y Modificación del Registro, El 
registro de una denominación de origen tendrá duración 
indefinida 

El registro de la denominación de origen podrá ser 
modificado en cualquier tiempo cuando cambiara alguno 
de los puntos referidos en el articulo anterior dela presente 
Ley. La modificación se sujetará al procedimiento previsto 
para el registro de las denominaciones de origen, en cuanto 
corresponda 

Arto. 77 	Derecho de Utilización de la Denominación. 
Solamente los productores, fabricantes o artesanos que 
desempeñan su actividad dentro de la zona geográfica 
delimitada indicada en el registro podrán usar 
comercialmente la denominación de origen registrada para 
los productos respectivos. 

Todos los productores, fabricantes o artesanos que 
desempeñan su actividad dentro de la zona geográfica 
delimitada, inclusive aquellos que no estuviesen entre los 
que solicitaron el registro inicialmente, tendrán derecho a 
usar la denominación de origen en relación con los productos 
indicados en el registro, siempre que cumplan con las 
disposiciones que regulan el uso de la denominación 

Solamente los productores, fabricantes o artesanos 
autorizados a usar una denominación de origen registrada 
podrán emplear junto con ella la expresión "DENOMINACIÓN 
DE ORIGEN" 

Las acciones relativas al derecho dc usar una denominación 
de origen registrada sc ejercerán ante la autoridad competente 

Son aplicables a las denominaciones de origen registradas las 
disposiciones de los Artículos 28. 29 y 70 de la presente Ley, 
en cuanto corresponda 

Ano. 78 	Anulación del Registro. A pedido de cualquier 
persona interesada o autoridad competente, el juez declarará 
la nulidad del registro de una denominación dc origen cuando 
se demuestre que ella está comprendida en alguna de las 
prohibiciones previstas en el Articulo 72 de la presente Ley 

A pedido de cualquier persona interesada o autoridad 
competente, el juez cancelará el registro de una denominación 
de origen cuando se demuestre que la denominación se usa 
en el comercio de una manera que no corresponde a lo indicado 
en la inscripción respectiva. conforme al Articulo 75 de la 
presente Ley. 

CAPITULO XV 
DE LOS SIGNOS DISTINTIVOS NOTORIOS 

Arto 79 	Principio de Protección. Un signo distintivo 
notoriamente conocido será protegido contra su uso no 
autorizado conforme a las disposiciones de este Capítulo, sin 
perjuicio de las demás disposiciones de esta Ley que fuesen 
aplicables y de las otras relativas a la protección contra la 
competencia desleal 

Arto 80. 	Criterios de Notoriedad. Para determinar la 
notoriedad de un signo distintivo, se tomará en consideración 
toda circunstancia relevante, y en particular los Factores 
siguientes, entre otros 

a) El grado de conocimiento del signo entre los miembros 
del sector pertinente dentro del pais, 

b) La duración, amplitud y extensión geográfica de la 
utilización del signo, dentro o fuera del país; 

c) La duración, amplitud y extensión geográfica de la 
promoción del signo, dentro o fuera del pais, incluyendo la 
publicidad y la presentación en ferias, exposiciones u otros 
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eventos, del establecimiento, actividad, productos o 
servicios a los que se aplique el signo; 

d) La existencia y antigüedad de cualquier registro o 
solicitud de registro del signo distintivo, en el país o en el 
extranjero; 

e) El ejercicio de acciones en defensa del signo 
distintivo, y en particular toda decisión tomada por alguna 
autoridad nacional o extranjera en la cual se hubiese 
reconocido la notoriedad del signo; y, 

f) El valor de toda inversión efectuada para promover 
el signo distintivo, o para promover el establecimiento, 
actividad, productos o servicios a los que se aplique el 
signo. 

Arto 81. 	Requisitos que no se Pueden Exigir para la 
Notoriedad de un Signo. Los factores mencionados en el 
articulo anterior, tomados en su conjunto o de manera 
separada pueden ser suficientes para determinar la 
notoriedad de un signo. Igualmente podrá ser reconocido 
como notorio un signo que no Cumpla con los criterios 
antes señalados, si la Autoridad tomó cn consideración 
otros hechos relevantes 

En ningún caso será condición para reconocer la notoriedad 
de un signo distintivo. 

i) 	Que esté registrado o en trámite de registro, en el 
país o en el extranjero; 

2) Que haya sido usado o se esté usando en el comercio 
en el pais o en el extranjero, 

3) Que sea notoriamente conocido en el extranjero, 
salvo cuando no fuera conocido en el pais por otras 
razones, o, 

4) Que sea conocido por la generalidad del público en 
el pais. 

Arto. V. 	Sectores Pertinentes para Determinar la 
Notoriedad. Se considerarán como sectores pertinentes 
para determinar la notoriedad de un signo distintivo los 
siguientes, entre otros: 

a) Los consumidores reales o potenciales del tipo de 
productos o servicios a los que se aplique el signo, 

b) Las personas que participan en los canales de 

comercialización del tipo de productos o servicios a los que 
se aplique el signo; y, 

c) Los círculos empresariales que actúan en giros 
relativos al tipo de establecimiento, actividad, productos 
o servicios a los que se aplique el signo. 

Para efectos de reconocer la notoriedad de un signo bastará 
que sea generalmente conocido dentro de alguno de los 
sectores pertinentes. 

CAPITULO XVI 
ACCIONES 

Arto 83 	Acción Contra el Uso de un Signo Notorio. El 
legítimo titular de un signo distintivo notoriamente conocido 
tendrá acción para prohibir a terceros el uso del signo, y a 
ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y 
medidas que correspondan. Ese titular podrá impedir a 
cualquier tercero realizar con respecto al signo los actos 
indicados en el Articulo 26 de la presente ley . 

Arto, 84 	Determinación del Uso ea Autorizado. 
Constituirá uso no autorizado del signo distintivo 
notoriamente conocido, el uso del mismo en su totalidad o en 
una parte esencial, o de una reproducción, imitación, 
traducción o transliteración del signo susceptibles de crear 
confusión, en relación con establecimientos, actividades, 
productos o servicios idénticos o similares a los que se aplica 
el signo notoriamente conocido , 

También constituirá uso no autorizado del signo distintivo 
notoriamente conocido el uso del mismo en su totalidad o en 
una parte esencial, o de una reproducción, imitación, 
traducción o transliteración del signo, aun respecto de 
establecimientos, actividades, productos o servicios 
diferentes a los que se aplica el signo notoriamente conocido, 
o para fines no comerciales, si tal uso pudiese causar alguno 
de los efectos siguientes 

a) Riesgo de confusión o de asociación con el titular o 
legítimo poseedor del signo, o con sus establecimientos, 
actividades, productos o servicios 

b) Daño económico o comercial injusto al titular o legitimo 
poseedor del signo por razón de una dilución de la fuerza 
distintiva o del valor comercial o publicitario del signo . 

c) Aprovechamiento injusto del prestigio del signo, o del 
renombre de su titular o legitimo poseedor 

Se entenderá que hay uso no autorizado de un signo distintivo 
notoriamente conocido cualquiera que fuese el medio de 
comunicación empleado, incluso cuando se use como nombre 
de dominio, dirección de correo electrónico, nombre o 
designación en medios electrónicos u otros similares 

empleados en los medios de comunicación electrónica 

La acción contra un uso no autorizado de un signo distintivo 

notoriamente conocido prescribirá a los cinco años contados 
desde la fecha en que el titular o legitimo poseedor del signo 
haya tenido conocimiento de tal uso, salvo que éste se 
hubiese iniciado de mala fe, en cuyo caso no prescribirá la 
acción Esta acción no afectará la que pudiera corresponder 
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por daños y perjuicios conforme al derecho común. 

Arto. 85. 	Cancelación y Transferencia de Nombre de 
Dominio. Cuando un signo distintivo notoriamente 
conocido se hubiese inscrito indebidamente en el pais 
como parte de un nombre de dominio o de una dirección de 
correo electrónico de un tercero no autorizado, a pedido del 
titular o legítimo poseedor de ese signo la autoridad que 
efectuó la inscripción respectiva cancelará o modificará la 
inscripción del nombre de dominio o dirección de correo 
electrónico, siempre que el uso de ese nombre o dirección 
fuese susceptible de tener alguno de los efectos 
mencionados en el artículo anterior de la presente Ley 

La acción de cancelación o modificación prevista en el 
párrafo anterior prescribirá a los cinco años contados 
desde la fecha en que se inscribió el nombre de dominio o 
de dirección de correo electrónico impugnado, o desde la 
fecha en que se inició su uso en los medios electrónicos, 
aplicándose el plazo que venza más tarde, salvo que la 
inscripción se hubiese efectuado de mala fe, en cuyo caso 
no prescribirá la acción. Esta acción no afectará la que 
pudiera corresponder por dados y perjuicios conforme al 
derecho común 

Arto. 86. 	Relevancia de la Mala Fe. Al resolver sobre 
una acción relativa al uso no autorizado de una marca 
notoria, se deberá tomar en cuenta la buena o mala fe de las 
partes en la adopción y utilización de esa marca. 

CAPITULO XVII 
PROCEDIMIENTOS 

Arto. 87. 	Representación. Cuando el solicitante o el 
titular de un registro previsto en esta Ley tuviera su 
domicilio fuera del pais, deberá ser representado por un 
mandatario que sea abogado domiciliado en el país. 

Si la personería del mandatario ya estuviera acreditada cn 
el Registro, en la solicitud solamente se indicará la fecha y 
el motivo de la presentación del poder y el número del 
expediente en cl cual consta . 

En casos graves y urgentes, calificados por el Registro, 
podrá admitirse la representación de un gestor oficioso 
que sea abogado, que dé garantía suficiente, que también 
calificará dicha entidad, para responder po r las resultas del 
asunto si el interesado no aprobara lo hecho en su nombre. 
El plazo para presentar el poder para actuar dentro del 
trámite será de dos meses contados a partir de la 
notificación de la admisión de la agencia oficiosa. 

Arto. 88. 	Agrupación de Pedidos. La solicitud de 
modificación o corrección de dos o más registros o 
solicitudes de registro en trámite podrá hacerse en un 
pedido único, siempre que la modificación o corrección 
fuese la misma para todos ellos. 

La solicitud de inscripción de transferencias relativas a dos 
o más registros o solicitudes de registro en trámite podrá 
hacerse en un pedido único, siempre que el transferente y el 
adquirente fuesen los mismos en todos ellos, Esta disposición 
se aplicará, en lo pertinente, a la inscripción de las licencias 
de uso. 

El peticionario deberá identificar cada uno de los registros o 
solicitudes en los que se hará la modificación o corrección . 

Las tasas correspondientes se pagarán en función del número 
de registros o solicitudes afectados. 

Arto 89. 	Apelación. Contra una resolución que dicte el 
Registro se podrá interponer recurso de apelación dentro de 
un plazo de tres días contados desde la notificación de la 
resolución. La apelación será resuelta de conformidad a lo 
que establece el Código de Procedimiento Civil . 

CAPITULO XVIII 
REGISTROS Y PUBLICIDAD 

Arto. 90. 	Inscripción y Publicación de las Resoluciones. 
El Registro inscribirá en el Libro u otro medio correspondiente 
y publicará en La Gaceta, Diario Oficial o en medio de 
publicación oficial del Registro, las resoluciones y sentencias 
firmes relativas a registros, modificaciones en la titularidad y/ 
o vigencia, y otras decisiones que afecten los datos del 
registro. 

Arto 9 I . 	Consulta de los Registros. Los registros que 
son objeto de regulación en esta Ley son públicos. Cualquier 
persona podrá obtener copias simples o certificadas de 
cualquier inscripción registral, mediante el pago de la tasa 
establecida. 

Arto. 92 	Consulta de Expedientes. Cualquier persona 
podrá consultaren el Registro el expediente relativo a cualquier 
solicitud de registro, y podrá obtener copias simples o 
certificadas de cualquier documento contenido en ellos, 
mediante el pago de la tasa establecida. 

CAPITULO XIX 
CLASIFICACIONES 

Arto. 93. 	Clasificación de Productos y Servicios. A 
efectos de la clasificación de los productos y servicios para 
los cuales se registrarán las marcas, se aplicará la Clasificación 
Internacional de Productos y Servicios para el Registro de las 
Marcas, establecida por cl Arreglo de Niza de 1957, con sus 
revisiones y actualizaciones vigentes. El Registro resolverá 
cualquier duda respecto a la clase en que deba clasificarse un 
producto o un servicio 

La clasificación atribuida a un producto o a un servicio no 
determinará su similitud o su diferencia respecto de otros 
productos o servicios incluidos en la misma clase o en otra 
clase , 
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Arto. 94. 	Clasificación de Elementos Figurativos. Para 
efectos de la clasificación de los elementos figurativos de 
las marcas el Registro  aplicará la Clasificación Internacional 
de los Elementos Figurativos de las Marcas, establecida 
por el Acuerdo de Viena de 1973, con sus revisiones y 
actualizaciones vigentes 

CAPITULO XX 
TASAS Y TARIFAS 

Arto. 95 	Tasas de Propiedad Industrial. Los montos 
de las tasas que cobrará el Registro son los siguientes 

Por solicitud de registro de una marca: 

Por correcciones y modificaciones 
Complementarias fraccionarias 	S CA 20.00 

Por correcciones y modificaciones 
por cada clase 	 S CA 15.00 

Por búsqueda de antecedentes regístrales por marcas 

- en cada clase 
	

SCA 15 00 

- por titular 
	

SCA 20.00 

- por elementos figurativos 
	

SCA. 20 00 

- Básica 	 S CA. 100.00 

- Complementaria por cada clase de la 
Clasificación de Productos y Servicios 

S CA 50.00 

- Por solicitud de registro de un nombre 
comercial, emblema, expresión o señal 
de publicidad comercial, denominación de 
origen 	 S CA 100 00 

Por renovación de un registro de marca. 

- Por cada clase 	 SCA 100.00 

Recargo por renovación en el plazo de gracia: 50% adicional 

Por cada solicitud fraccionaria en caso de 
división de una solicitud de registro de marca 

SCA. 50 00 

Por solicitud de inscripción de una cancelación 
voluntaria del registro o una reducción o limitación 
voluntaria de la lista de productos o servicios 

SCA 40 00 

Por solicitud de inscripción de una modificación, 
corrección, cambio en el reglamento de la marca, 
transferencia o licencia de uso o cambio 
de nombre 	 SCA 40 00 

Por cada registro fraccionario en caso de división 
de un registro de marca 	 SCA 40.00 

Certificaciones 	 SCA 20.00 

- Por expedición de un duplicado en un certificado 
de registro 	 SCA. 15.00 

- Constancias 	 SCA 20 00 

Por correcciones y modificaciones de solicitudes 
en trámite 	S CA 30 00 

El monto determinado en pesos Centroamericanos se 
cancelará en moneda nacional, aplicando la tasa oficial que el 
Banco Central de Nicaragua fijará a la fecha de la transacción 

Los fondos disponibles por cobros efectuados en el Registro, 
se utilizarán para mejorar la infraestructura, planes de 
capacitación del personal, adquirir equipo de oficina y 
promoción de leyes 

CAPITULO XXI 
ACCIONES POR INFRACCIÓN DE DERECHOS 

Arto. 96. 	Reivindicación del Derecho al Registro. Si el 
registro de un signo distintivo se hubiese solicita dou obtenido 
por quien no tenia derecho a obtenerlo, o en perjuicio de otra 
persona que también tuviese tal derecho, la persona afectada 
podrá reivindicar su derecho ante la autoridad judicial 
competente, a fin que le sea transferida la solicitud en trámite 
o el registro concedido, o que se le reconozca como 
cosolicitante o cotitular del derecho. En la misma acción 
podrá demandar la indemnización de dados y perjuicios 

Esta acción prescribe a los cinco anos, contados desde la 
fecha de concesión del registro o a los cuatro años, contados 
desde que el signo hubiera comenzado a usarse en el pais por 
quien obtuvo el registro, aplicándose el plazo que expire 
antes. No prescribirá la acción si quien obtuvo el registro lo 
hubiese solicitado de mala fe 

Arto. 97. 	Acción por Infracción. El titular de un derecho 
protegido en virtud de esta Ley podrá entablar acción ante la 
autoridad judicial competente contra cualquier persona que 
realice sin su consentimiento algún acto que implique 
infracción de ese derecho También podrá actuar contra la 
persona que ejecute actos que manifiesten evidentemente la 
preparación de una infracción. 

En caso de cotitularidad de un derecho, cualquiera de los 
cotitulares podrá entablar la acción contra una infracción sin 
que sea necesario el consentimiento de los demás, salvo 
acuerdo en contrario. 

La acción también podrá ser entablada por una asociación, 
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federación, sindicato u otra entidad representativa de los 
industriales, productores o comerciantes interesados, 
siempre que estuviese legitimada para estos efectos 

Arto. 98. 	Medidas en Acción de Infracción. En una 
acción por infracción de un derecho protegido poresta Ley 
podrá ordenarse una o más de las siguientes medidas, entre 
otras 

a) La cesación de los actos que constituyen la 
infracción, 

b) La indemnización de daños y perjuicios 

c) El embargo o el secuestro de los productos 
infractores, incluyendo los envases, embalajes, etiquetas, 
material impreso o de publicidad y otros materiales 
resultantes de la infracción, y de los materiales y medios 
que sirvieran principalmente para cometer la infracción. 

d) La prohibición de la importación o de la exportación 
de los productos, materiales o medios referidos en el 
inciso c). 

e) La atribución en propiedad de los productos, 
materiales o medios referidos en el inciso c), en cuyo caso 
el valor de los bienes se imputará al importe de la 
indemnización de daños y perjuicios 

f) Las medidas necesarias para evitar la continuación 
o la repetición de la infracción, incluyendo la destrucción 
de los productos, materiales o medios referidos en el 
inciso e) . 

g) La publicación de la sentencia condenatoria y su 
notificación alas personas interesadas, a costadel infractor. 

Tratándose de productos que ostenten una marca Falsa, no 
bastará la supresión o remoción de la marca para permitir 
que se introduzcan esos productos en el comercio, salvo en 
caso excepcional debidamente calificado por el juez, o que 
el titular de la marca hubiera dado su acuerdo expreso . 

Los productos que ostenten signos distintivos ilícitos, el 
material de publicidad que haga referencia a esos signos y 
los materiales y medios que se hubieren usado para cometer 
una infracción, serán retenidos o decomisados por las 
autoridades competentes de aduanas o de policía, según 
correspondiera, en espera de los resultados del proceso 
correspondiente. 

El juez podrá, en cualquier momento del proceso, ordenar 
al demandado que proporcione las informaciones que 
tuviera sobre las personas que hubiesen participado en la 
producción o comercialización de los productoso servicios 
materia de la infracción. 

Arto. 99. 	Cálculo de la Indemnización de Daños y 
Perjuicios. La indemnización de daños y perjuicios se 
calculará en función de los criterios siguientes, entre otros .  

a) El lucro cesante sufrido por el titular del derecho como 
consecuencia de la infracción; 

b)El monto de los beneficios obtenidos por el infractor 
como resultado de los actos de infracción, 

e) 	El precio que el infractor habría pagado por concepto 
de una licencia contractual, teniendo en cuenta el valor 
comercial del derecho infringido y las licencias contractuales 
que ya se hubiera concedido 

Arto 100. Prescripción de la Acción por Infracción. La 
acción por infracción de un derecho conferido por esta Ley 
prescribirá a los dos años contados desde que el titular tuvo 
conocimiento de la infracción, o a los cinco años contados 
desde que se cometió por última vez la infracción, aplicándose 
el plazo que venza antes. 

Arto. 101 	Acciones Contra el Uso Indebido de Indicaciones 
Geográficas. Cualquier autoridad competente o persona 
interesada, y en particular los productores, fabricantes, 
artesanos y consumidores podrán actuar, individual o 
conjuntamente, para todo efecto relativo al cumplimiento de 
lo dispuesto en los Artículos 68 y 69 de la presente Ley 

Arto 102. Sanciones Penales por Infracción. Será 
sancionado con pena de prisión de dos a seis años, o con 
multa no superior a veinticinco mil pesos centroamericanos 
(SCA 25,000 00), o con ambas penas quien, sin el 
consentimiento del titular del derecho respectivo, realice 
intencionalmente alguno de los siguientes actos. 

a) Usar en el comercio una marca registrada, o una copia 
senil o imitación de ella, con relación a los productos o 
servicios que ella distingue 

b) Usar en el comercio un nombre comercial, un rótulo o 
un emblema protegidos. 

e) 	Usaren el comercio una expresión o señal de propaganda 
que se utilice en relación con los mismos productos o servicios 
que distingue otra expresión debidamente protegida. 

d) 	Usar en el comercio en relación con un producto una 
denominación de origen falsa o engañosa, aun cuando sc 
indique el verdadero origen del producto, se emplee una 
traducción de la denominación o se la use acompañada de 
expresiones como "tipo", "género", "manera", "imitación" 
u otras análogas 

Arto. 103. 	Acción Contra los Delitos Tipificados. Los 
delitos previstos en esta Ley son perscguibles a instancia de 
una autoridad competente o por denuncia de una persona 
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interesada, incluyendo cualquier entidad u organización 
representativa de algún sector de la producción o de los 
consumidores. 

La acción penal prescribirá a los cuatro años contados 
desde que se cometió por última vez el delito, aplicándose 
el plazo que expire antes. 

CAPITULO XXII 
COMPETENCIA DESLEAL 

Arto. 104 	Cláusula General. Se considera desleal todo 
acto realizado en el ejercicio de una actividad mercantil o 
con motivo de ella que sea contrario a los usos y prácticas 
honestos en materia comercial. 

Arto. 105. Actos de Competencia Desleal Vinculados a 
la Propiedad Industrial. Constituyen actos de competencia 
desleal entre otros los siguientes: 

a) Actos capaces de crear confusión o un riesgo de 
asociación con respecto a los productos, los servicios, la 
empresao el establecimiento ajenos. 

b) El uso o propagación de indicaciones o alegaciones 
falsas capaces de denigrar o de desacreditar a los productos, 
los servicios, la empresa o el establecimiento ajenos. 

c) El uso o propagación de indicaciones o alegaciones, 
o la omisión de informaciones verdaderas, cuando ello sea 
susceptible de inducir a error con respecto a la procedencia, 
la naturaleza, el modo de fabricación, la aptitud para su 
empleo o consumo, la cantidad u otras caracteristicas de 
los productos o servicios propios o ajenos 

d) La utilización de un producto comercializado por un 
tercero para moldear, calcar, copiar o de otro modo 
reproducir servilmente ese producto a fin de aprovechar en 
forma parasitaria y con fines comerciales los resultados del 
esfuerzo o del prestigio ajenos. 

e) El uso como marca de un signo cuyo registro esté 
prohibido conforme al Articulo 7 literales b), h), i),  j), k), 1), 
m), n) y o) de la presente Ley . 

f) El uso en el comercio de un signo cuyo registro esté 
prohibido conforme el Articulo 8 literales b), d), e), g), y h) 
de esta Ley . 

g) Usar en el comercio un signo idéntico similar al 
utilizado previamente de buena fe, por un tercero quien no 
lo pudo registrar por estar incurso en las causales de 
irregistrabilidad contempladas en el Articulo 7, literales e) 

f). 

h) Usar en el comercio una expresión o señal de 
propaganda que sc utilice en relación con los mismos  

productos o servicios que distingue otra expresión 
debidamente protegida. 

h) 	Usar en el comercio en relación con un producto una 
denominación de origen falsa o engañosa, aun cuando se 
indique el verdadero origen del producto, se emplee una 
traducción de la denominación o se la use acompañada de 
expresiones como  "tipo", "género", "manera", "imitación" u 
otras análogas . 

Arto, 106. Acción Contra un Acto de Competencia Desleal. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente, cualquier 
persona interesada podrá pedir al tribunal competente la 
constatación y declaración del carácter ilicito de un presunto 
acto de competencia desleal 

Cualquier persona interesada podrá iniciar una acción contra 
un acto de competencia desleal. Además de la persona 
directamente perjudicada por el acto, podrá ejercer la acción 
cualquier asociación u organización representativa de algún 
sector profesional, empresarial odc los consumidores, cuando 
resulten afectados los intereses de sus miembros 

Las disposiciones de los Artículos 97, 98, 99 y 102, de la 
presente Ley, son aplicables, en cuanto corresponda, a las 
acciones civiles o penales que se inicien contra actos de 
competencia desleal. También son aplicables las 
disposiciones pertinentes del derecho común relativas al 
acto ilícito. 

Arto 107. Prescripción de la Acción por Competencia 
Desleal. La acción por competencia desleal prescribe a los 
dos años contados desde que el titular tuvo conocimiento del 
acto de competencia desleal, o a los cinco años contados 
desde que se cometió por última vez el acto, aplicándose el 
plazo que venza primero. 

CAPITULO XXII I 
PROCEDIMIENTOS PARA REGISTRAR TRASPASOS, 

LICENCIAS, CAMBIOS DE NOMBRES 
COMERCIALES Y CANCELACIONES 

Arto, 108 	Contenido de la Solicitud de Inscripción de 
Traspaso. Para obtener la inscripción del traspaso de una 
marca, nombre comercial, señal o expresión de propaganda, el 
interesado deberá presentar ante el Registro de la Propiedad 
Industrial una solicitud que contendrá: 

a) Designación precisa de la autoridad a quien se dirige, 

b) El nombre, razón social o denominación, nacionalidad, 
domicilio y demás generales del propietario y del adquirente 
de la marca, nombre comercial, señal o expresión de 
propaganda y el nombre, profesión y domicilio del mandatario 
o representante legal, en su caso; 

c) Indicación de la marca, nombre comercial, expresión o 
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señal de propaganda que es objeto del traspaso y del 
número, tomo, folio y fecha del asiento en que aparece 
inscrita; 

d) Titulo por el cual se verifica el traspaso; 

e) Apanado postal o dirección exacta, en la ciudad en 
que está ubicado el Registro de la Propiedad Industrial, 
para recibir notificaciones; 

I) 	Expresión concreta de lo que se pide; y 

g) 	Lugar y fecha de la solicitud y firma autógrafa del 
solicitante o del mandatario o representante legal. según el 
caso. 

La solicitud a que se refiere el presente articulo podrá ser 
hecha por el cedente y el cesionario si multáneamente, o por 
una sola de las partes. 

Arto.109. 	Documentación Requerid a. Con la solicitud a 
que se refiere el articulo anterior, se presentarán: 

a) El poder legalmente otorgado, si la solicitud sc hiciere 
por medio de mandatario salvo que la personería de éste 
estuviera ya acreditada en cl Registro, caso en el cual se 
indicará en la solicitud la fecha y el motivo de su 
presentación y el número del expediente en el cual consta. 
Cuando el interesado lo considere conveniente podrá pedir 
que el poder se razone en los autos y se le devuelva; 

b) Constancia de haber pagado los derechos que 
corresponden según el Articulo 95; 

c) El documento por medio del cual sehubiera formalizado 
el traspaso, debidamente autenticado y legalizado; 

d) Tres facsímiles del signo distintivo que aparezca inserto 
en el Libro de Inscripciones u otro medio correspondiente 
o en el Libro de Modelos u otro medio correspondiente, si 
lo hubiere. 

Arto. 110. Acumulación de Traspasos en una Solicitud. 
En la solicitud podrá pedirse el registro del traspaso de 
varias marcas, u otros signos distintivos . 

Arto. 111. 	Examen de la Solicitud. Presentada una 
solicitud, el Registrador procederá en el acto a comprobar 
si reúne los requisitos indicados en la presente Ley. Si el 
resultado fuere negativo, rechazará de plano la solicitud 
indicando las razones en que se funda. 

Arto 112. 	Resolución. Si la solicitud presentada 
estuviera en regla, cl Registrador dictará sin tardanza 
resolución dando por efectuado el traspaso y mandando 
que se hagan las anotaciones marginales pertinentes y que 
se copie la resolución en el Libro de Resoluciones u otro 

medio correspondiente. 

Arto. 113. Entrega del Certificado. Efectuados los trámites 
correspondientes. el Registrador extenderá y entregará al 
cesionario un Certificado. 

Arto. 114. 	Contenido dela Solicitud para la Inscripción de 
Licencias. Para obtener la inscripción de una licencia de uso 
de una marca, el interesado deberá presentar ante el Registro. 
una solicitud que contendrá: 

a) Designación precisa de la autoridad a quien se dirige; 

b) El nombre, razón social o denominación, nacionalidad, 
domicilio y demás generales del propietario y del titular de la 
licencia y el nombre, profesión y domicilio del mandatario o 
representante legal, en su caso, 

c) Indicación precisa de la marca que se da en uso y cita 
del número, folio y tomo en que aparece inscrita; 

d) El tipo de licencia, su duración y el territorio que cubre; 

c) Apanado postal o dirección exacta, en la ciudad 
en que está ubicado el Registro, para recibir notificaciones; 

1) 	Indicación concreta de lo que se pide; y 

g) 	Lugar y fecha de la solicitud y firma autógrafa del 
solicitante o del mandatario o representante legal, según el 
caso. 

La solicitud a que se refiere el presente articulo podrá ser 
hecha por el propietario de la marca y por el titular de la 
licencia simultáneamente, o por una sola de las partes 

Arto 115. Documentos Requeridos. Con la solicitud a que 
se refiere el articulo anterior, deberán presentarse: 

a) El poder legalmente otorgado, si la solicitud se hiciere por 
medio de mandatario, salvo que la personería de éste estuviera 
ya acreditada en el Registro, caso en el cual se indicará en la 
solicitud la fecha y el motivo de su presentación y el número 
de expediente en el cual consta. Cuando el interesado lo 
considere conveniente podrá pedir que el poder se razone en 
los autos y se le devuelva, 

b) Constancia de haber pagado los derechos que 
corresponden 

Arto. 116. Examen dela Solicitud. Presentada una solicitud, 
el Registrador procederá en el acto a comprobar si reúne los 
requisitos indicados en los Artículos 108 y 109 de la presente 
Ley. Si el resultado fuera negativo rechazará de plano la 
solicitud, indicando las razones en que se funda. 

Arto. 117. 	Resolución. Si la solicitud presentada estuviera 
en regla, el Registrador dictará resolución ordenando que sc 
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asiente inscripción en favor del usuario y que se hagan las 
anotaciones marginales pertinentes. 

Arto. 118 	Contenido del Certificado de Licencia. Hecha 
la inscripción, el Registrador extenderá y entregará al 
titular de la licencia un Certificado que deberá contener los 
siguientes requisitos. 

a) Nombre completo del Registro, 

b) Nombre, razón social o denominación, nacionalidad 
y domicilio del titular de la marca; 

c) Nombre, razón social o denominación, nacionalidad 
y domicilio del licenciatario; 

d) Indicación expresa de la marca o marcas que 
comprende la licencia y del número folio y tomo de la 
inscripción, 

e) Mención de si la licencia es o no exclusiva con 

relación a determinado territorio o zona, 

f) Duración de la licencia, y 

g) El lugar y la fecha en que se extiende el Certificado 
y el sello y la firma del Registrador. Dicho certificado podrá 
comprender todas las marcas afectadas por la licencia. 

Arto. 119. Inscripción de Cambio de Nombre Comercial 
Las personas naturales o juridicas que hubiesen cambiado 
o modificado su nombre comercial, razón social o 
denominación de acuerdo con la ley, obtendrán del Registro 
que en el margen de cada uno de los asientos que 
correspondan a las marcas u otros signos distintivos de su 
propiedad, se anote el cambio o modificación efectuado 

Arto 120 	Contenido de la Solicitud. Para obtener la 
anotación a que alude el articulo precedente, el interesado 
deberá presentar ante el Registro, una solicitud que 
contendrá. 

a) Designación precisa de la autoridad a quien se dirige; 

b) El nombre, razón social o denominación, nacionalidad 
y domicilio del solicitante y el nombre, profesión y domicilio 
del mandatario o representante legal en su caso, 

c) Indicación precisa de las marcas u otros signos 
distintivos de que el interesado sea propietario, y el número, 
folio, torno y Libro en que se hallan inscritos; 

d) Apartado postal o dirección exacta, en la ciudad en 
que está ubicado el Registro de la Propiedad Industrial, 
para recibir notificaciones, 

e) Indicación precisa de lo que se pide. y 

f) Lugar y fecha de la solicitud y firma autógrafa del 
solicitante y del mandatario o representante legal, según el 
caso. 

Arto 121. Documentos Requeridos. La solicitud por medio 
de la cual se pida registro del cambio de un nombre comercial, 
razón social o denominación, deberá acompañarse el poder de 
la forma prevista en el inciso a) del Articulo 109 de esta Ley, 
el comprobante de pago de la tasa correspondiente y, además, 
del documento o documentos auténticos en los cuales 
conste, de un modo indubitable, el cambio o modificación a 
que se refiere la solicitud Los documentos otorgados en 
Estados distintos de los signatarios del Tratado de Integración 
Económica Centroamericana, deberán presentarse 
debidamente legalizados. 

Arto. 122 	Examen de la Solidtud. Presentada una solicitud, 
el Registrador procederá sin tardanza a comprobar si reúne 
los requisitos indicados en los Articulas 108 y 109 de la 
presente Ley. Si el resultado fuere negativo, rechazará de 
plano la solicitud indicando las razones en que se funda 

Arto. 123. 	Resolución. Si la solicitud estuviese en regla, el 
Registrador dictará resolución dando por autorizado el cambio 
de nombre comercial, razón social o denominación y maridando 
que en el margen de los asientos que correspondan se ponga 
constancia del cambio o modificación. Mandará, asimismo, 
que igual anotación marginal se haga en los asientos relativos 
a las marcas, señales o expresiones de propaganda de que sea 
titular la persona natural o jurídica cuyo nombre, razón social 
o denominación se ha modificado 

Arto. 121 	Contenido de la Anotación Ma rginal. La 
anotación marginal a que hace referencia la disposición 
precedente, deberá contener: 

a) Indicación precisa de que el nombre comercial, razón 
social o denominación fue cambiado o modificado; 

b) El nombre comercial, razón social o denominación tal 
como quedó después de cambiado o modificado, y 

c) El lugar y la fecha de la anotación y el sello y la firma 
del Registrador 

Arto. 125. 	Entrega de la Certificación. Efectuados los 
trámites anteriores, el Registrador extenderá y entregará al 
interesado Certificación de las anotaciones efectuadas por 
consecuencia del cambio o modificaciones del nombre 
comercial, razón social o denominación de aquél. Dicha 
Certificación podrá comprender la totalidad de los cambios 
efectuados. 

Arto. 126 	Requisitos de la Solicitud de Cancelación. 
Cuando el titular dc una marca, nombre comercial, emblema, 
rótulo, expresión o señal de propaganda pretenda obtener la 
cancelación de su inscripción, de conformidad con lo 
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preceptuado en el Articulo 40, deberá presentar en el 
Registro una solicitud que contendrá los mismos requisitos 
que señala el Articulo 108. Dicha solicitud se presentará 
acompañada de los documentos que indican los incisos a) 
y b) del Articulo 109, lodos de la presente Ley. 

Arto 127. Tramitación. En latramitación de la solicitud 
de cancelación de un registro el Registrador procederá, en 
general, en la misma forma prescritapara inscribir el traspaso 
de una marca u otro signo distintivo. 

Arto. 128. Cancelación de la Inscripción y Publicación 
de Aviso. El Registrador mandará, en la resolución 
correspondiente, que se cancele la inscripción, que se 
ponga razón del hecho al margen del asiento 
correspondiente y que se publique un aviso, por una sola 
vez, por cuenta del solicitante, que deberá contener: 

a) ES nombre, razón social o denominación, nacionalidad y 
domicilio del renunciante; 

b) Indicación precisa de la marca, o signo distintivo 
cuyo registro se canceló; y 

c) La causa de la cancelación y el modelo de la marca, 
o signo distintivo. 

Arto. 129. Cancelación de Inscripción por Nulidad 
Declarada por Tribunal Competente. En la misma forma 
prevista en los tres artículos precedentes se procederá 
para obtener la cancelación del registro de una marcan otro 
signo distintivo cuando se haya declarado la nulidad de la 
inscripción por Tribunal de Justicia competente, caso en el 
cual se acompañará con la solicitud de cancelación una 
copia certificada de la sentencia respectiva. 

CAPITULO XXIV 
REGISTRO DE LAPROPIEDAD INTELECTUAL 

Arto.130. 	Competencia del Registro de la Propiedad 
Intelectual. La administración de la Propiedad Intelectual 
estará a cargo del Registro de la Propiedad Intelectual 
como dependencia del Ministerio de Fomento, Industria y 
Comercio. El Registro de la Propiedad Intelectual estará 
dirigido por un Registrador que será Abogado. 

El interesado podrá interponer Recurso de Revisión, 
Reposición y Reforma ante el Registro de Propiedad 
Intelectual y además podrá hacer uso del Recurso de 
Apelación, el cual interpondrá ante el aludido Registro, y 
se tramitará en el Ministerio de Fomento, Industria y 
Comercio, como se dejó expresado en el Articulo 89 de la 
presente Ley y como lo establece el Código de 
Procedimiento Civil, para efectos de sus respectivas 
interposiciones, tramitaciones y resoluciones 

Arto. 131. 	Registradores Suplentes. El Registro contará, 

además del Director, con un máximo de dos Registradores 
suplentes, los cuales deberán tener la misma calidad para ser 
Registrador 

Arto. 132. Atribuciones y Deberes del Registrador. 

1) 	Admitir o denegar todas las solicitudes o escritos que 
se presenten y que no cumplan con lo previsto en la presente 
Ley . 

2) 	Extender de oficio o a petición de parte: 

a) Certificaciones de documentos que se encuentren en el 
Registro, o de sus actuaciones. 

b) El registro de una marca u otro signo distintivo; de una 
patente, modelo de utilidad o diseño industrial; la protección 
de los derechos de autor y derechos conexos; el derecho del 
obtentor, asi como cualesquiera otra función de registro de la 
propiedad intelectual. 

c) El certificado de un derecho de propiedad intelectual 
protegido por medio del Registro . 

3) 	Autorizar con su firma y sello los documentos expedidos 
por el Registro. 

4) 	Elaborar y extender dictamen sobre asuntos de su 
competencia, cuando así lo requiera la autoridad judicial, 
administrativa o de lo contencioso administrativo . 

5) 	Conocer y resolver las oposiciones que se presenten . 

6) 	Autorizarlas publicaciones del Registro . 

7) 	Organizar y dirigir el trabajo del Registro y efectuar las 
sugerencias que considere oportunas para el funcionamiento 
del mismo. 

8) 	Informar acerca del cualquier dificultad u obstáculo 
que oponga o demore la eficaz aplicación de las leyes en 
materia de propiedad intelectual. 

Arto. 133. Registrador Suplente. Habrá un máximo de dos 
Registradores suplentes, los que sustituirán al Registrador 
en caso de enfermedad, licencias, ausencias temporales u 
otros hechos análogos. Tendrán además a su cargo el examen 
de las solicitudes, firmar los avisos para su publicación en el 
diario oficial, y contarán con la autorización del Registrador 
para firmar los asientos registrales, certificados, autos, 
resoluciones y cualquier otro documento expedido por el 
Registro, así como el control del sistema de informática del 
Registro. 

Arto. 134. Secretario. El Registro deberá contar al menos 
con dos Secretarios, cuyo nivel académico básico será 
pasante en Derecho. Igualmente el Registro contará con el 
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personal preciso, capaz e idóneo para cumplir con las 
funciones y atribuciones queso deriven del marco jurídico 
de la Propiedad Intelectual. 

Arto 135. Atribuciones y Deberes de los Secretarios, 

a) Recibir todos los escritos que se presenten al 
Registro, poniendo al pie de ellos nota en la que hará 
constar la fecha y hora de su presentación . 

b) Dar recibo de las solicitudes y de los documentos 
que se le entreguen, o de aquellos que lo pida la parte que 
los presentó 

	

e) 	Autorizar con su firma todas las resoluciones, 
registros y certificaciones que expida el Registrador 

d) Recibir y despachar la correspondencia. 

e) Efectuar las notificaciones. 

Las demás que señalen las leyes de la Propiedad Intelectual 
o que señale el Registrador. 

Arto. 136. Funciones del Registro de la Propiedad  
Intelectual. Corresponde al Registro de la Propiedad 
Intelectual las siguientes funciones: 

a) Coordinar con las diferentes Direcciones del 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, al igual que 
con las diversas instituciones públicas y privadas 
nacionales, extranjeras e internacionales, que tengan por 
objeto el fomento y protección de los derechos de propiedad 
intelectual. 

b) Tramitar y, en su caso. otorgar patentes de invención, 
registro de modelos de utilidad,  diseños industriales, marcas 
y otros signos distintivos, titulo de obtentor, depósito o 
registro de los derechos de autor y derechos conexas, y las 
demás que otorgan las leyes de propiedad intelectual 

c) Administrar las Leyes y Reglamentos que conforman 
el marco jurídico de la propiedad intelectual en Nicaragua. 

d) Designar peritos para que emitan los dictámenes 
técnicos previstos por las leyes de propiedad intelectual. 

e) Efectuar la publicación legal por medio del diario 
oficial, así como difundir la información derivada de las 
patentes, registro, autorizaciones y publicaciones 
concedidas y de cualesquiera otra referentes a los derechos 
de propiedad intelectual . 

	

o 	Difundir, asesorar y dar servicio al público en materia 
de propiedad intelectual, asi como el alcance de las 
disposiciones contenidas en las diferentes leyes de 
propiedad intelectual , 

g) Celebrar por delegación expresa del Ministro de 
Fomento, Industria y Comercio, convenios o acuerdos de 
cooperación, coordinación y concertación con instituciones 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para promover 
las actividades relacionadas con la propiedad intelectual 

h) Realizar estudios sobre la situación de la propiedad 
intelectual en el ámbito internacional y participaren reuniones, 
foros, congresos y conferencias internacionales relacionadas 
con la materia de propiedad intelectual 

i) Actuar a través del Ministerio de Fomento, Industria y 
Comercio, como órgano de consulta en materia de propiedad 
intelectual de las 
diferentes instituciones del Gobierno, así como asesorar a 
instituciones sociales y privadas. 

j) Participar en la formación de recursos humanos 
especializados en las diversas disciplinas de propiedad 
intelectual, a través dela formulación y ejecución de programas 
y cursos de capacitación, enseñanza y especialización del 
personal profesional, técnico y auxiliar. 

Ir) 	Participar en coordinación con las direcciones del 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, en las 
negociaciones que correspondan al ámbito de sus 
atribuciones. 

1) 	Formular y ejecutar su plan anual institucional, asi 
como la correspondiente evaluación del mismo. 

m) 	Prestar los demás servicios y realizar las actividades 
necesarias para el debido cumplimiento de sus facultades 
conforme esta Ley y las demás disposiciones legales 
aplicables. 

Arto 137. Prohibiciones al Registrador y al Resto del 
Personal del Registro. Es prohibido al Registrador y al 
personal bajo sus órdenes, gestionar directa o indirectamente, 
en nombre o representación de terceras personas ante el 
Registro. Todas las actuaciones del personal del Registro 
serán apegadas a la ley, observando imparcialidad en sus 
actuaciones , 

Arto. 138 	Carácter público del Registro. El Registro de la 
Propiedad Intelectual es público y puede ser consultado por 
cualquier persona durante las horas ordinarias de atención al 
público. 

Ningún funcionario o empleado del Registro cobrará 
emolumento alguno por los servicios que presten a los 
interesados en el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones; ni por permitir que los solicitantes tramiten 
copias simples de las inscripciones, documentos, expedientes, 
actas o indice que existan en el Registro, salvo las tarifas 
establecidas en la Ley. 
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Arto 139 	V isit as de Con trol. El Ministerio de Fomento, 
Industria y Comercio, adoptará las medidas necesarias 
para que un funcionario visite anualmente el Registro de la 
Propiedad Intelectual, con el fin de constatar el estado en 
que se encuentran los libros y expedientes y de todo lo que 
se hubiese observado y practicado en el acto de la visita 

El funcionario levantará acta enviando copia de la misma al 
Registrador y al Ministro de la cartera. 

Arto, 140. Archivo de Solicitudes y Documentos. Las 
solicitudes y toda clase de documentos que se presentaren 
al Registro se archivarán en el mismo. 

Arto. 141. Organización. El Registro se organizará al 
menos en las siguientes direcciones especificas: 

1) Marcas y Otros Signos Distintivos , 

2) Patentes y nuevas tecnologías 

3) Derechos de Autor y Derechos Conexos. 

4) Obtenciones Variedades Vegetales 

Cada uno de las direcciones en base a la complejidad del 
trabajo se organizará en departamentos 

Los jefes de las direcciones serán Abogados y Notarios, 
excepto para Patentes y Nuevas Tecnologías y Variedades 
Vegetales, que deberán ser ingenieros. 

Arto. 142. Acceso a los Documentos del Registro. Los 
expedientes, libros, registros y otros documentos que se 
encuentren en el Registro de la Propiedad Intelectual no se 
extraerán del Registro, Todas las diligencias judiciales, 
administrativas o de lo contencioso administrativo o 
consultas que quieren hacer las autoridades o particulares 
y que exijan la presentación de dichos documentos se 
ejecutarán en el Registro bajo responsabilidad del 
Registrador 

A pedido de una persona interesada, el Registrador podrá 
devolverle algún documento que ella hubiese presentado 
al Registro de la Propiedad Intelectual en algún 
procedimiento y que no fuese necesario conservar La 
devolución se hará dejando en el expediente respectivo 
fotocopia autenticada del documento que se devuelva a 
costa del interesado . 

CAPITULO XXV 
MEDIDAS CAUTELARES 

Arto 143 	Adopción de Medidas Cautelares. Quien inicie 
o vaya a iniciar una acción por infracción de un derecho 

previsto en esta Ley podrá pedir a la autoridad competente 
que ordene medidas cautelares inmediatas con el objeto de 
impedir la comisiónde la infracción, evitar sus consecuencias, 
obtener o conservar pruebas, o asegurar la efectividad de la 
acción o el resarcimiento de los daños y perjuicios. 

Las medidas cautelares podrán pedirse antes de iniciar la 
acción, conjuntamente con ella o con posterioridad a su 
inicio. 

Podrán ordenarse las siguientes medidas cautelares, entre 
otras 

a) La cesación inmediata de los actos que constituyen la 
infracción , 

b) El embargo o el secuestro de los productos, envases, 
embalajes, etiquetas, material impreso o de publicidad y otros 
materiales que ostenten el signo objeto de la presunta 
infracción, y de los materiales y medios que sirvieran 
principalmente para cometer la infracción. 

c) La suspensión de la importación o de la exportación de 
los productos, materiales o medios referidos en el literal 
anterior 

Arto. 144. Garantías y Condiciones en Caso de Medidas 
Cautelares. Una medida cautelar sólo se ordenará cuando 
quien lapida acredite su legitimación para actuar y la existencia 
del derecho infringido, y presente pruebas que permitan 
presumir fehacientemente la comisión de la infracción o su 
inminencia, y que la demora en aplicar la medida causará un 
daño irreparable o mayor La medida no se ordenará si quien 
la pide no diera caución o garantía suficiente a criterio del 
juez. 

Quien pida una medida cautelar respecto de mercancías 
determinadas deberá dar las informaciones necesarias y una 
descripción suficientemente detallada y precisa de las 
mercancías para que puedan ser identificadas y reconocidas 
con facilidad 

El solicitante de medidas cautelares responderá por los daños 
y perjuicios resultantes de su ejecución si las medidas 
caducaran, quedaran sin efecto o fuesen revocadas por acción 
u omisión del solicitante, o si posteriormente se determina 
que no hubo infracción o inminencia de infracción a un 
derecho de propiedad industrial. 

Arto 145. Medidas Sin Oi r Previamente a la Ot ra Parte. 
Cuando se hubiera ejecutado una medida cautelar sin haber 
oído previamente a la otra parte, se notificará a la parte 
afectada a más tardar inmediatamente después de la ejecución. 

Toda medida cautelar ejecutada antes de iniciarse la acción 
sobre el fondo dcl asunto y sin haber oído previamente a 
la otra parte quedará sin efecto de pleno derecho si no se 
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iniciara esa acción dentro de los quince dias hábiles 
contados desde la ejecución de la medida 

Arto 146. Revisión de la Medida Cautelar. La parte 
afectada por una medida cautelar podrá recurrir ante el juez 
para que reconsidere la medida ejecutada, a cuyo efecto se 
le dará audiencia El juez podrá modificar, revocar o 
confirmar la medida. 

Cuando la parte afectada deseara continuar su actividad, 
y siempre que esto no pudiera causar un daño irreparable 
al titular del derecho infringido, la medida cautelar podrá 
sustituirse por una caución u otra garantía que el juez 
considere suficiente. ofrecida por el presunto infractor 

CAPITULO XXVI 
MEDIDAS EN LA FRONTERA 

Arto 147. Competencia de las  Aduanas. Las medidas 
cautelares u otras que deban aplicarse en la frontera se 
ejecutarán por la Autoridad de Aduanas, sean Aéreas. 
Marítimas o Terrestres, al momento de la importación, 
exportación o tránsito de los productos infractores y de los 
materiales o medios que sirvieran principalmente para 
cometer la infracción. 

Arto. 148 	Suspensión de Importación o Exportación. El 
titular de un derecho protegido por esta Ley, que tuviera 
motivos fundados para suponer que se prepara la 
importación o la exportación de productos que infringen 
ese derecho, podrá solicitar al juez competente que ordene 
a la Autoridad de Aduanas suspender esa importación o 
exportación al momento de su despacho Son aplicables a 
esa solicitud y a la orden que se dicte las condiciones y 
garantías aplicables a las medidas cautelares 

Cumplidas las condiciones y garantias aplicables, el juez 
ordenará o denegará la suspensión y lo comunicará al 
solicitante 

Quien solicite las medidas en la frontera deberá dar a las 
Autoridades de Aduanas las informaciones necesarias y 
una descripción suficientemente detallada y precisa de las 
mercancías para que puedan ser identificadas y reconocidas 
con facilidad. 

Ejecutada la suspensión, la Autoridad de Aduanas lo 
notificará inmediatamente al importador o exportador de 
las mercancias y al solicitante de la medida 

Arto. 149. Duración de la Suspensión. Si transcurrieran 
diez dias hábiles contados desde que la suspensión se 
notificó al solicitante de la medida sin que éste hubiese 
comunicado a la Autoridad de Aduanas que se ha iniciado 
la acción judicial sobre el fondo del asunto, o que el juez 
ha dictado medidas cautelarespara prolongar la suspensión, 
ésta será levantada y se despacharán las mercancías 

retenidas. En casos debidamente justificados ese plazo podrá 
ser prorrogado por diez días hábiles adicionales. 

Cuando la suspensión fuese ordenada como medida cautelar, 
será aplicable el plazo previsto para tales medidas 

Iniciada la acción judicial sobre el fondo, la parte afectada por 
la suspensión podrá recurrir al juez para que reconsidere la 
suspensión ordenada y se le dará audiencia a estos electos 
El juez podrá modificar, revocar o confirmar la suspensión 

El solicitante de medidas en la frontera responderá por los 
daños y perjuicios resultantes de su ejecución si las medidas 
se levantaran o fuesen revocadas por acción u omisión del 
solicitante o si posteriormente se determina que no hubo 
infracción o inminencia de infracción aun derecho de propiedad 
industrial 

Arto. 150. Derecho de Inspección e Información. A efectos 
de justificar la prolongación de la suspensión de las 
mercancias retenidas por las Autoridades de Aduanas. o para 
sustentar una acción de infracción, el juez permitirá al titular 
del derecho inspeccionar esas mercancías Igual derecho 
corresponderá al importador o exportador de las mercancías 
Al permitir la inspección, el juez podrá disponer lo necesario 
para proteger cualquier información confidencial, cuando 
fuese pertinente 

Comprobada la existencia de una infracción, se comunicará al 
demandante el nombre y dirección del consignador, del 
importador o exportador y del consignatario de las mercancías 
y la cantidad de las mercancias objeto de la suspensión 

Arto. 151 	Medidas contra Productos Falsos. Tratándose 
de productos que ostenten marcas falsas, que se hubieran 
incautado por las Autoridades de Aduanas, no se permitirá, 
salvo en circunstancias excepcionales, que esos productos 
sean reexportados en el mismo estado, ni que sean sometidos 
a un procedimiento aduanero diferente 

CAPITULO XXVII 
DISPOSICION ES TRANSITORIAS 

Arto 152 	Solicitudes en Trámite Relativas a Marcas. Las 
solicitudes de registro o de renovación de marca que se 
encuentren en trámite en la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley continuarán tramitándose de acuerdo con la legislación 
anterior, pero los registros y renovaciones que se concedieran 
quedarán sujetos a las disposiciones de esta Ley 

Ario 153, Registros en Vigencia. Las marcas y otros 
signos distintivos registrados de conformidad con la 
legislación anterior se regirán por las disposiciones dc esta 
Ley y de las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Arto 154 	Acciones Iniciadas Anteriormente. Las 
acciones que se hubieren iniciado antes dc entrar en vigor 
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esta Ley se proseguirán hasta su resolución conforme a las 
disposiciones bajo las cuales se iniciaron. 

CAPITULO XXVIII 
DISPOSICIONES FINALES 

Arto. 155. Reglamento. La presente Ley será 
reglamentada de acuerdo a lo establecido en el Articulo 150 
de la Constitución Politica. 

Arto. 156. Derogaciones. La presente Ley deroga toda 
disposición que se le oponga y se denuncia el Convenio 
Centroamericano para la Protección de la Propiedad 
Industrial del uno de Junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, el cual continuará aplicándose por el lapso de 
noventa días, para que entre en vigencia la presente Ley. 

Arto. 157. Vigencia. La presente Ley entrará en vigencia 
noventa días después de su publicación en La Gaceta. 
Diario Oficial 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los catorce días del mes de Febrero 
del dos mil uno. OSCAR MONCADA REYES, Presidente 
de la Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUÍN RÍOS 
CASTELLÓN, Secretario de taAsamblea Nacional 

Por tanto: Téngase como Ley de la República Publiquese 
y Ejecútese. Managua, veintiséis de Marzo del año dos mil 
uno. ARNOLDO  ALEMAN LACAYO, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

LEY No. 381 

EL PRESIDEN TE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

y creación de empleos es indispensable fortalecer la actividad 
exportadora del pais y su posición en los mercados 
internacionales. Que en la persecución de estos objetivos, es 
de vital importancia asegurar que los productores y 
exportadores tengan acceso a sus diversas materias primas. 
bienes intermedios y bienes de capital a precios 
internacionales. 

Que ante la globalización de las relaciones económicas 
internacionales es necesario participar de manera eficiente en 
los flujos del comercio mundial, cuyo marco es la Organización 
Mundial del Comercio y sus Acuerdos. Que, por tanto, es 
conveniente para Nicaragua disponer de procedimientos y 
mecanismos aduaneros ágiles y compatibles con dicha 
Organización, de aplicación generalizada en todos los paises 
miembros de la misma. 

IV 

Que la negociación, suscripción y perfeccionamiento de 
tratados de Libre Comercio que forman parte de la politica 
exterior de nuestro pais obliga a disponer de mecanismos 
idóneos para la suspensión o devolución del pago de los 
derechos e impuestos de importación y otros tributos 
causados por la internación o compra Local de materiales 
incorporados en productos exportados. 

V 

Que el Código Aduanero Uniforme Centroamericano contiene 
disposiciones que establecen el régimen de admisión temporal 
con suspensión de derechos e impuestos a la importación, y 
permite el ingreso de mercancías para someterse a un proceso 
de transformación, elaboración o reparación u otros 
autorizados legalmente. 

VI 

Hace saber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 99 de la Constitución Politica establece que 
el Estado, como gestor del bien común, es responsable de 
promover el desarrollo integral del pais y debe garantizar 
los intereses y las necesidades particulares, sociales, 
sectoriales y regionales de la nación. 

II 

Que para alcanzar los objetivos decrecimiento económico  

Que la legislación tributaria está orientada al establecimiento 
de un sistema justo y equitativo, reduciendo los sesgos 
contra la producción y las exportaciones. Que dicha legislación 
simplifica los procedimientos de retorno de impuestos para 
gran cantidad de empresas, pero no obstante es insuficiente 
para otras. 

En uso de sus facultades. 

HA DICTADO 

La siguiente: 

LEY DE ADMISIÓN  TEMPORAL PARA 
PERFECCIONAMIENTO 

ACTIVO Y DE FACILITACIÓN DE LAS 
EXPORTACIONES 
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CAPITULO' 
DISPOSICIONES GENERALES 

Arto 1. 	Objeto. La presente Ley tiene por objeto 
regular las facilidades requeridas en la admisión temporal 
para perfeccionamiento activo, a si como las que se requieren 
para la reexportación de los productos compensadores 
fuera del territorio nacional, incluyendo las ventas a las 
Zonas Francas Industriales de Exportación en sus diferentes 
modalidades. 

Arto. 2. 	Definiciones. Para efectos de esta Ley se 
establecen las siguientes definiciones: 

Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo: 
Régimen aduanero que tiene por objeto permitir el ingreso 
de mercancías sin el pago de derechos, impuesto de 
importación, u otros tributos, con la condición de ser 
perfeccionadas, es decir, sometidas a alguna operación 
posterior 

CETREX: Centro de Trámites de las Exportaciones. 

CNP E - Comisión Nacional de Promoción de 
Exportaciones Comisión encargada en la aplicación de 
esta Ley y su Reglamento. 

DCA — Dirección General de Servicios Aduaneros 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Exportador Directo: Persona natural o juridica que 
efectúa o tiene previsto efectuar ventas de mercancías 
desde el territorio de Nicaragua hacia fuera, o hacia una 
Zona Franca Industrial de Exportación. 

Exportador Indirecto: Persona natural o juridica que 
vende o tiene previsto vender a exportadores directos, 
materias primas, insumos, envases, empaques o productos 
terminados que se incorporen a bienes destinados a la 
exportación . 

MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público . 

MIFIC: Ministerio de Fomento. Industria y Comercio. 

Productos Compensadores: Los obtenidos en el 
curso o como consecuencia de la transformación, 
elaboración o reparación de mercancías acogidas a este 
régimen 

Reexportación: La salida del territorio nacional de 
mercancias previamente ingresadas al mismo, la que puede 
ser en forma directa o incorporadas en productos 
compensadores 

Secretaría Técnica, o Secretaría: La Secretaría 
Técnica de la Comisión Nacional de Promoción de 

Exportaciones 

CAPITULO'' 
RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL 

Arto. 3. 	Exportaciones. Bajo el principio general de 
facilitación establecido en el Articulo 1 de la presente Ley, las 
diversas modalidades y mecanismos contenidos en la presente 
Ley funcionarán de manera ágil y complementaria entre si, y 
compatible con la Ley de Justicia Tributaria y Comercial y su 
reforma. 

Arto. 4. 	Régimen. El régimen de Admisión Ternporal para 
Perfeccionamiento Activo es el sistema tributario que permite 
tanto el ingreso de mercancías en el territorio aduanero 
nacional como la compra local de las mismas sin el pago de 
toda clase de derechos e impuestos 

Las mercancías a que se refiere el párrafo anterior 
serán reexportadas o exoneradas en su caso, de conformidad 
con el Articulo 7 de esta Ley, después de ser sometidas a un 
proceso de transformación, elaboración, reparación u otro 
contemplado en el Reglamento de la presente Ley 

Arto. 5. 	Limitaciones a la Aplicación del Régimen y 
Otras Suspensiones y Devoluciones. De no ser posible aplicar 
la suspensión previa de derechos e impuestos por razones de 
administración tributaria, el régimen a que se refiere el articulo 
anterior se aplicará bajo el procedimiento de devolución 
posterior de los mismos. 

Los derechos e impuestos que son objeto de suspensión 
o devolución en virtud de esta Ley incluyen los arancelarios 
y cualquier otro de carácterfiscal que grave las importaciones, 
las ventas locales o el ingreso bruto, encarezcan las materias 
primas, bienes intermedios y de capital adquiridos por el 
exportador, ya sea por la vía de importación directa o por 
compra local y que hayan sido incorporados en bienes 
exportados de manera directa o utilizados en laproducción de 
los mismos. 

Se exceptúan del derecho de suspensión o devolución 
los tributos que graven la gasolina y el diesel, salvo para las 
actividades comerciales pesqueras, incluyendo la pesca 
industrial, artesanal y la acuicultura El MHCP no rembolsará 
los pagos que no le hayan sido efectuados 

Las empresas usuarias de Zonas Francas Industriales 
de Exportación, conforme al Decreto No 46-9 I, publicado en 
La Gaceta No. 221 del 22 de Noviembre de 1991, no podrán 
acogerse al Régimen de Admisión Temporal establecido en la 
presente Ley . 

CAPITUL0 III 
SUSPENSIÓN DE DERECHOS E IMPUESTOS 
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A rto. 6. 	Suspensión Opcional. Podrán acogerse a la 
suspensión previa de derechos e impuestos las empresas 
que exporten, de manera directa o indirecta, por lo menos 
un veinticinco por ciento (15%) de sus ventas totales y con 
un valor exportado no menor de cien mil pesos 
centroamericanos (SCA 100,000.00) anuales, de acuerdo a 
los procedimientos que establece esta Ley y su Reglamento. 

Arto. 7. 	Mercancías Amparadas al Régimen de la 
Suspensión. Podrán ampararse bajo este régimen las 
mercancías siguientes 

a) Bienes intermedios y materias primas tales como 
insumos, productos semi-elaborados, envases, empaques, 
cualquier mercancía que se incorpore al producto final de 
exportación, las muestras, los modelos y patrones 
indispensables para la producción y la instrucción del 
personal. 

b) Bienes de capital que intervengan di recta mente en el 
proceso productivo, sus repuestos y accesorios, tales 
como: maquinaria, equipos, piezas, parles, moldes, matrices 
y utensilios que sirvan de complemento para dichos bienes 
de capital, no se incluyen vehiculos de transporte utilizados 
fuera del ámbito directo de la unidad productiva. 

c) Materiales y equipos que formarán parte integral c 
indispensable de las instalaciones necesarias para el 
proceso productivo. 

Arto. 8. 	Plazos. Los plazos de permanencia en el 
territorionacional de las mercancías admitidas al amparo de 
este régimen con suspensión previa de derechos e 
impuestos, y la correspondiente liquidación de los mismos, 
se aplicarán a cada categoria de mercancías como sigue: 

a) En el caso de las incluidas en el literal a) del articulo 
anterior de esta Ley, el plazo para su permanencia en el 
territorio nacional será de seis (6) meses, el que podrá ser 
prorrogado por período igual por la DGA, por una sola vez, 
previa resolución favorable de la Secretaria Técnica de la 
CNPE con base en políticas aprobadas por dicha Comisión. 

b) En el caso de las incluidas en los incisos b) y c) del 
articulo anterior, el plazo para su permanencia en el territorio 
nacional será de cinco (5) años no prorrogables. Al ingresar 
las mercancías al país, los beneficiarios deberán pagar los 
derechos e impuestos de importación y demás tributos en 
la proporción que corresponda al porcentaje promedio 
anual previsto de ventas locales sobres las totales de cada 
exportador durante los cinco (5) anos siguientes ala fecha 
de admisión 

En caso de que, al final del plazo, se hubiere excedido cl 
porcentaje de exportaciones sobre ventas totales 
originalmente previsto para el periodo de cinco (5) años, 
será definitivamente exonerado este nuevo porcentaje En 

ambos casos, se le reembolsarán al beneficiario los derechos 
e impuestos pagados en exceso . 

Si después de cinco (5) años de ingresadas al país tales 
mercancías no se han cumplido los porcentajes de exportación 
previstos para dicho periodo, los exportadores acogidos a 
este régimen deberán pagar los gravámenes pendientes, si es 
el caso, sobre la base del porcentaje realizado de las venias 
locales sobre las ventas totales de los tres (3) últimos años 
En este caso, se pagará además un recargo por deslizamiento 
más intereses prevalecientes en el mercado. en la forma que 
establezca el Reglamento . 

Arto. 9. 	Declaración Obligatoria de Beneficiarios. Los 
beneficiarios deberán efectuar declaraciones periódicas de 
ventas de mercancías ingresadas al amparo de este régimen en 
el mercado local, regional y extraregional, si es el caso, y pagar 
las parte de los derechos e impuestos de internación que 
corresponda Estas declaraciones serán entregadas a la 
Secretaria Técnica de la CNPE con las correspondientes 
justificaciones del uso dado a los insumos y previo pago de 
las deudas generadas con el fisco. La Secretaria las revisará. 
La falta de veracidad en estas declaraciones constituye 
defraudación fiscal. El no pago de las deudas con el fisco 
harán acreedor al exportador de sanciones y multas 

Arto. 10. 	Evaluación de Solicitudes. Corresponderá a la 
Secretaria Técnica de la CNPE, en coordinación con el MHCP, 
evaluar las solicitudes de inclusión al régimen y determinar 
los criterios para su aplicación y control, incluyendo 
coeficientes técnicos y listas de mercancías especificas para 
cada beneficiario en aplicación del Articulo 7 de esta Ley. La 
CNPE determinará las politicas y procedimientos para la 
aplicación del régimen y evaluará periódicamente su 
funcionamiento. La DCA ejercerá el control sobre el uso y 
destino de las mercancías acogidas al régimen. 

Arto.11. 	Inicio de Operaciones por parte de los 
Beneficiarios. Los beneficiarios acogidos al régimen de 
admisión temporal con suspensión previa de derechos e 
impuestos deberán iniciar sus operaciones de reexportación 
a más tardar dentro de los seis (6) meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la autorización por parte de la 
Secretaría Técnica de la CNPE, plazo que podrá ser prorrogado 
por otro igual, previa solicitud justificada del beneficiario 
ante la CNPE. Vencido el plazo, de no iniciarse las 
reexportaciones, se cancelará la autorización. 

Arto. 12. 	Responsabilidad de los Beneficiarios. Los 
beneficiarios del régimen serán responsables por daños, avería 
o pérdidas ocurridas a las mcrcancias ingresadas bajo la 
modalidad de suspensión previa de derechos e impuestos, 
quedando obligados al pago de los tributos correspondientes. 
salvo casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente 
comprobados. Los beneficiarios deberán señalar un domicilio 
legal, sin perjuicio de indicar, además, la dirección de sus 
centros de operaciones antela Secretaria Técnica de la CNPE 
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y la DGA 

Arto. 13. 	Garantía. Cuando se realice una admisión 
temporal con suspensión previa de derechos e impuestos, 
se deberá rendir a favor de la DGA una garantía por el monto 
de los derechos e impuestos suspendidos, a efectos de 
asegurar su pago en caso que no se realice la reexportación 
de las mercancías admitidas temporalmente. El Reglamento 
de esta Ley determinará las garantias para efectos de este 
régimen, en cada caso. 

Previa consulta con la Secretaria Técnica, la 
autoridad aduanera ejecutará la garantía cuando al 
vencimiento del plazo de permanencia de las mercancías, 
éstas no hayan sido reexportadas o importadas 
definitivamente. Igualmente será ejecutada la garantía aún 
antes del vencimiento del plazo, cuando se demuestre que 
el beneficiario ha usado o dispuesto indebidamente de las 
mercancías ingresadas, sin perjuicio de las demás sanciones 
aplicables 

Arta. 14. 	Liberación de la Garantía. Con la 
presentación del reporte de salida de las mercancías de la 
aduana por reexportación directa o indirecta, conforme lo 
establecido en el Capitulo V de esta Ley, o por venta a una 
empresa amparada bajo el régimen de Zonas Francas 
Industriales de Exportación, o por importación definitiva, 
se liberará al declarante de la garantía rendida . 

Arto. 15. 	Régimen de Desperdicios y Subproductos. 
Los desperdicios y subproductos deberán ser 
reexportados, o importados definitivamente previo pago 
de los derechos e impuestos correspondientes. También 
podrán donarse al Estado a través del MHCP. En este 
último caso no se pagarán derechos y la empresa podrá 
manifestar su preferencia por un beneficiario específico, 
correspondiendo la decisión final a MHCP. 

Las muestras, desperdicios y subproductos que no 
puedan ser retomados al extranjero, importados o donados, 
deberán ser destruidos bajo supervisión de la autoridad 
aduanera . 

Arto. 16. 	Pagos de Derechos del Beneficiario. Para la 
venta. en el mercado local, de productos finales o semi

-elaborados, el beneficiario de este régimen deberá pagar 
los derechos e impuestos correspondientes ala importación 
definitiva de las mercancías admitidas temporalmente . 

En el caso de exportaciones destinadas a países con 
los cuales Nicaragua tenga en vigencia tratados de 
integración o de libre comercio o convenios similares, se 
aplicarán las condiciones especiales contempladas en 
dichos tratados o convenios 

Arto. 17. 	Presentación de Informes. Los beneficiarios 
estarán obligados a presentar periódicamente los informes 

requeridos por las autoridades, conforme al Reglamento de 
esta Ley El incumplimiento de dichos informes se realizará 
conforme al Reglamento. 

Arto. 18. 	Zonas Francas de Exportación. Las ventas de 
los beneficiarios a empresas acogidas al régimen de Zonas 
Francas Industriales de Exportación, se considerarán como 
exportaciones, bajo las condiciones estipuladas en el Articulo 
24 de esta Ley. Asimismo, los beneficiarios podrán 
subcontratar servicios productivos de terceros La DGA podrá 
autorizar el traspaso de mercancías de un beneficiario a otro 
o a una empresa acogida al régimen de Zonas Francas 
Industriales de Exportación, conforme disponga el Reglamento 
de esta Ley. El exportador indirecto a que se hace referencia 
en el Artículo 24 de esta Ley también podrá acogerse a este 
régimen facilitador . 

Arto. 19. 	Cancelación del Derecho. La CNPE, a través de 
su Secretaría Técnica, procederá a la cancelación del derecho 
al régimen, cuando el beneficiario incurra en alguna de las 
causales siguientes: 

a) Incumplir con los plazos establecidos en el Artículo 11 
de esta Ley 

b) Suspender las operaciones de exportación sin causa 
justificada por un plazo mayor de seis meses . 

c) Infringir las disposiciones de la presente Ley o de su 
Reglamento 

CAPITULO IV 
DEVOLUCIÓN DE DERECHOS E IMPUESTOS. 

EXPORTADORES DIRECTOS 

Arto, 20. 	Modalidad en el Reintegro de Derechos. La 
devolución de derechos e impuestos es la modalidad que 
permite su reintegro de conformidad al Articulo 5 de esta Ley. 

Arto. 21. 	Determinación del Cálculo en la Devolución de 
Impuestos. La Secretaria Técnica de la CNPE, en coordinación 
con el MIICP, determinará, para cada exponardor o categoría 
de productos, los coeficientes de devolución de impuestos. 
expresados en peses centroamericanos por unidad fisica de 
cada producto exportado, con base en una evaluación de los 
impuestos que efectivamente gravan los insumos utilizados 
en la producción de cada tipo de bienes exportados En toda 
caso, el beneficiario deberá estar incluido en un registro que 
para tales efectos llevará dicha Secretaría . 

Para facilitar los trámites de devolución, la Secretaria 
Técnica de la CNPE elaborará una tipificación del monto a 
reintegrar al exportador con validez de doce (12) meses a 
contar desde el primer acto de tipificación Los criterios 
utilizados para el cálculo de la devolución deberán ser 
revisados cada doce (12) meses por la Secretaria Técnica y la 
DGA sobre la base de las importaciones debidamente 
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realizadas. 

La tipificación se diseñará con base en unidades 
físicas a exportar 

Arto. 22. 	Solicitud de Devolución. En el caso de un 
exportador directo, la solicitud de devolución a que se 
refiere el Articulo 20 de esta Ley, deberá ser efectuada en 
un plazo no mayor de noventa (90) días contados a partir 
de la fecha de la reexportación, con excepción del impuesto 
General al Valor que se regirá por su propia Ley En el caso 
de un exportador indirecto, conforme a lo establecido en el 
Capitulo V de esta Ley. la fecha de referencia será la que 
figure en la factura. En caso de no presentar la solicitud en 
el plazo indicado, se perderá el derecho al reembolso. 

Arto. 23. 	Reembolso. El reembolso se hará en efectivo 
en un plazo máximo de treinta (30) días contados a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud ante el MH CP, de 
conformidad con el Reglamento de esta Ley. luego de 
haberse comprobado que no existen otras obligaciones 
tributarias. De lo contrario, cualquier saldo a su favor se 
destinará a la cancelación de lo adeudado, 

CAP ITU LO V 
EXPORTACIONES INDIRECTAS 

Arto. 24. 	Régimen de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo. Podrán acogerse al Régimen de 
Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo, 
conforme a las modalidades establecidas en los Capítulos 
11, 111, IV de esta Ley. los exportadores indirectos que 
provean de materias primas. insumos, envases, empaques 
o productos terminados que se incorporen a bienes 
exportados por empresas inscritas en el registro de 
Empresas Habitualmente Exportadoras, a que se refiere el 
Articulo 25 de la presente Ley Los exportadores indirectos 
también deberán ser registrados. 

Arto. 25. 	Registros. Se crea el Registro de Empresas 
Habitualmente Exportadoras, así como el Registro de 
Exportadores Indirectos. Ambos registros serán 
administrados por la Secretaría Técnica de la CNPE. 

Arto. 26. 	Inclusión en el Registro. Podrán ser incluidas 
en el Registro de Empresas Habitualmente Exportadoras, 
las empresas exportadoras directas que cumplan con Ios 
requisitos establecidos en el Articulo 6 de esta Ley 

Arto. 27. 	Sistema Especial de Devolución de Derechos. 
La CNPE podrá diseñar un sistema bajo el cual en algunos 
casos la devolución de derechos e impuestos a que se 
refiere el Articulo 20 de esta Ley, se realice al exportador 
directo No se permitirá la duplicación de beneficios entre 
el exportador directo e indirecto, 

Ano. 28. 	Condición para el Goce de Beneficios. Para  

hacer efectivo el goce de los beneficios otorgados por esta 
Ley al exportador indirecto, el exportador directo deberá 
extenderle un documento comprobatorio dc exportaciones 
indirectas, denominado Constancia de Exportación 
Certificada, conforme al procedimiento que se establezca en 
el Reglamento de la presente Ley 

La emisión indebida de Constancias de Exportación 
Certificadas, así como la falsificación de las mismas, 
constituyen delito y serán sancionadas conforme a la 
legislación dc la materia 

CAPITULO VI 
COMISION NACIONAL DE PROMOCIÓN DE 

F.XPORTACIONES 

Arto. 29. 	CNPE. Secretaria Técnica. CETREX Ratificase 
la vigencia de la Comisión Nacional de Promoción de 
Exportaciones (CNPE) creada en el Decreto No 37-91. 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 158 del 26 de 
Agosto de 1991, constituye la instancia superior dc política 
y administración del régimen de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo y de formulación de propuestas 
para mejorar la promoción y facilitación de las exportaciones. 
Para facilitar sus funciones, ésta Comisión contará con la 
Secretaria Técnica y el Centro dc Trámites de las Exportaciones 
(CETREX). 

Arto. 30. 	Integración. La CNPE está integrada por los 
Ministros de Fomento, Industria y Comercio, quien la preside; 
Hacienda y Crédito Público; Agropecuario y Forestal, 
Ambiente y los Recursos Naturales; el Presidente del Banco 
Central de Nicaragua y cinco representantes de las 
asociaciones de exportadores del sector privado. Todos estos 
miembros podrán nombrar sus respectivos suplentes en caso 
de ausencia. Los representantes del sector privado se 
renovarán cada dos años. 

El procedimiento para el nombramiento de los 
representantes del sector privado así como las condiciones 
para que haya quórum y las mayorías requeridas para adoptar 
resoluciones, se determinarán en el Reglarnento dc la presente 
Ley 

Ano. 31. 	Otros Delegados. E I Presidente de la CNPE podrá 
invitar a participar en las reuniones de la Comisión, con voz, 
pero sin voto. a los titulares o delegados de entes estatales 
o privados cuando se traten asuntos relacionados con sus 
actividades. 

Arto. 32. 	Atribuciones C N PE. La Comisión Nacional de 
Promoción de Exportaciones tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar propuestas de reglamentación de esta Ley. las 
cuales serán presentadas a la Presidencia de la República. 

b) Definir los procedimientos y mecanismos que faciliten 
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la operatividad de este régimen, en coordinación con la 
Dirección General de Servicios Aduaneros del MHCP en su 
caso 

c) Podrá autorizar, previo dictamen favorable del 
MHCP, políticas generales que permitan la aplicación de 
este régimen a empresas expoliadoras que no cumplan con 
los criterios contemplados en el Articulo 6 de la presente 
Ley. 

d) Fortalecer la coordinación interinstitucional y con el 
sector privado para el desarrollo y ejecución de la política 
de fomento a las exportaciones . 

e) Conocer la evaluación anual de los regímenes de 
exportación incluidos en la presente Ley, además del de 
zonas francas, y efectuar las correspondientes 
recomendaciones. 

f) Cancelar el derecho al régimen en los casos 
contemplados en el Articulo 19 de la presente Ley. 

g) Ratificar las aprobaciones de adscripción de 
Empresas al régimen , 

h) Resolver en última instancia los casos en que existan 
controversias de interpretación acerca del régimen que no 
puedan ser resueltas por la intervención directa de las 
autoridades responsables 

i) Ratificar los coeficientes técnicos y aprobar los 
criterios para las suspensiones o devoluciones de derechos 
e impuestos. 

j) Presentar propuestas acerca de temas que mejoren 
la posición exportadora del país ante las correspondientes 
instancias de gobierno. 

k) Definir la política general del Centro de Trámites de 
las Exportaciones (CETREX) y autorizar sus planes, 
proyectos generales, presupuesto y tarifas por servicio. 

Arto. 33. 	Funciones de la Secretaria Técnica. La 
Secretaria Técnica tendrá las siguientes funciones. 

a) Proponer a la CNPE medidas para fortalecer el 
desarrollo de la actividad exportadora, así como para el 
mejor funcionamiento del régimen a que sc refiere esta Ley. 

b) Recibir, evaluar, autorizar preliminarmente y 
proponer a la CNPE la ratificación de las adscripciones al 
régimen de Perfeccionamiento Activo en sus diversas 
modalidades. 

c) Autorizar las devoluciones de derechos e impuestos 
de conformidad al procedimiento establecido en el 
Reglamento de la presente Ley, las que continuarán su  

trámite en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Esta 
función incluye la tipificación de los impuestos a regresar al 
exportador. 

d) Recibir los informes de las empresas adscritas al 
régimen en sus distintas modalidades, efectuar una primera 
evaluación y recomendaciones al respecto. 

e) Presentar antela CNPE, un informe gerencial trimestral 
sobre los beneficios otorgados bajo el imperio de esta Ley. 

1) 	Presentar antela CNPE la evaluación anual cuantitativa 
y cualitativa de la situación de los regímenes En coordinación 
con la Dirección General de Servicios Aduaneros del MHCP, 
recopilará información concerniente al uso adecuado de los 
regímenes y sus beneficiarios 

g) Proponer a la CNPE los coeficientes técnicos y criterios 
para las suspensiones y devoluciones de derechos c 
impuestos 

h) Recibir del CETREX informes periódicos de las 
actividades realizadas y efectuar las recomendaciones 
pertinentes , 

i) Otras que te asigne la CNPE de conformidad con esta 
Ley y su Reglamento. 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Arlo. 34. 	Transitorio. Las empresas beneficiadas por el 
Decreto No. 37-91 continuarán bajo el régimen establecido en 
el mismo, durante un plazo de noventa días a partir de la 
vigencia de la presente Ley 

Arto. 35. 	Compatibilidad. Las modalidades contenidas en 
la presente Ley y su Reglamento deberán ser compatibles con 
los Tratados Regionales o Internacionales suscritos por 
Nicaragua 

Arto. 36. 	Reglamentación. Esta Ley deberá ser 
reglamentadade conformidad con lo establecido en el numeral 
10 del Articulo 150 de la Constitución . 

Arto. 37. 	Vigencia. La presente Ley entrará en vigencia 
sesenta dias después de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veinte días del mes de Febrero del 
dos mil uno. OSCAR MON CA DA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional - PEDROJOAQUIN RÍOS CASTELLÓN, 
Secretario de la Asamblea Nacional , 

Por tanto: Téngase como Ley de la República. Publiqucse y 
Ejecútese. Managua, diecinueve de Marzo del ano dos mil 
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uno.- ARNOLDO A LEMAN LACA YO, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

UNIVERSIDADES 

'MULOS PROFESIONALES 

Reg. No. 1903 - M. 78594 - Valor CS 60 00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que bajo el No 738, Página 369, 
Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y 
Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice REP U DUCA DE NICARA
GUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO: 

LA SEÑORITA JEANNETTE MEDINA DELGADO 
PRADO, natural de Chichigalpa, Departamento de 
Chinandega. Republica de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende el Titulo de. Ingeniero en Computación, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiuno dias del mes de Agosto del año dos mil.- 
Rector de la Universidad, Ing Mario Caldera Alfaro, 
Secretario General, Lic Jorge Morales Sequeira - Decano 
de la Facultad, Ing Ariel Roldán Paredes. 

Es conforme. Managua, veintitrés de Agosto del 2000.- 
Lic. Maria Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro. 

Reg No 1923 -M 0232919 - Valor CS 60,00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de 
la U.N.A., certifica que bajo el Número 770, Página 385, 
Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice «La Universidad Nacional Agraria» POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL ALVAREZ GAITAN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Agronomía POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo, en la Orientación de Fitotecnia, para 

que goce de los derechos y- prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y 
nueve.- El Rector de la Universidad, Telémaco Talavera S - El 
Decano dela Facultad, Denis Salazar C.- Secretario General, 
Ma Eugenia Bermúdez R. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, diez de Mayo de mil novecientos noventa 
y nueve.- Lic. Tania García Gaitán, Responsable de Registro 

Reg. No. 1920 M. 02:12914- Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro dc la 
U .N . A , certifica que bajo el Número I 119, Página 560, Tomo 
1 del Libro de Registro de Títulos, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice. «La Universidad 
Nacional Agraria» POR CUANTO: 

MARTÍN ERNESTO PINEDA BALDIZON, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Agronomia POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo, en la Orientación de Filotecnia la, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de Febrero del año dos mil uno.- El 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera S.- El 
Decano dela Facultad, Dennis Salazar Centeno.- Secretario 
General, Ma Eugenia Bermúdez R 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintitrés de Febrero del año dos mil 
uno - Lic. Darling 1. Delgado Jirón, Responsable de Registro 

Reg No 1912 -M, 0232907- Valor CS 60 00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Depanamento de Registro de la 
U.N. A., certifica que bajo el Número 808, Página 404, Tomo I 
del Libro de Registro de Títulos, que éste Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad 
Nacional Agraria» POR CUANTO: 

MARVIN MERCEDES TRAÑA RODRIGUEZ,hacumplido 
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con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Desarrollo Rural. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce dias del mes de Mayo de mil novecientos noventa 
y nueve.- El Rector de la Universidad, Telémaco Talavera 
S.- El Decano de la Facultad, Gerardo Murillo M - Secretario 
General, Ma Eugenia Bermudez R. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, doce de Mayo de mil novecientos 
noventa y nueve.- Lic. Tania García Gaitán, Responsable 
de Registro 

Reg. No 1913 -M. 0232909 - Valor C560 00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de 
la U. N.A , certifica que bajo el Número 961, Página 481, 
Tomo I del Libro de Registro de Títulos, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice «La Universidad Nacional Agraria» POR CUANTO: 

ALVARO MANUEL MAYORGA TALENO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Agronomía POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Ingeniero Agrónomo, en la Orientación de Fitotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de Mayo del año dos mil - El Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles.- El 
Decano de la Facultad, Dennis Salazar Centeno.- Secretario 
General, Ma. Eugenia Bermúdez R 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, diez de Mayo del año dos mil.- Lic 
Darling J. Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. No 1909 - M 508041 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de 
la U.N.A. , certifica que bajo el Número 1110, Página 556, 

Tomo 1 del Libro de Registro de Titulos, que éste Departamento 
lleva asu cargo, se inscribió el Título que dice «La Universidad 
Nacional Agraria» POR CUANTO: 

WALTER AMERICO AMIEL GARCIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Ingeniero Agrónomo, 
en la orientación de Filotecnia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de Febrero del año dos mil uno.- El 
Rector& la Universidad, Francisco Telémaco Talavera S - El 
Decano de la Facultad, Dennis Salazar Centeno - Secretario 
General, Ma. Eugenia Bermúdez R 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintitrés de Febrero del año dos mil 
uno.- Lic Darling J. Delgado Jirón, Responsable de Registro 

Reg. No. 1928 -NI. 326327 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Lati-
na - UNIVAL (Autorizada por el Consejo Nacional de Univer-
sidades en Sesión 31-97), Certifica que al Folio No.03, Partida 
068, Tomo I, del Librodc Registrode Títulos de la Facultad de: 
Relaciones Internacionales, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice «La Universidad Inter-
nacional de la Integración de América latina- UNIVAL - 
POR CUANTO: 

LUCRECIA MARIA GUZMÁN AGUILAR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Relacio-
nes internacionales, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIV AL, Le extiende el 
Titulo de Licenciada en Relaciones Internacionales, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
28 dias del mes de Octubre de 2000.- El Rector de la Univer-
sidad, Sergio Bonilla Delgado.- El Secretario General, Ileana 
Jerez Navarro . 

Es conforme, Managua, Febrero trece de 2001.- Reyna Bonilla 
Ocampo, Responsable de Registro Académico, UN VAL -
NICARAGUA . 
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